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Monto Máximo a ejercer: $231,947.80 incluye I.V.A.
Monto Mínimo a Ejercer: 92,779.12 incluye I.V.A.

Vigencia: del 24 al 27 de septiembre de 2019

Contrato de prestación del "Servicio de hospedaje, alimentos, coffe break y demás requerimientos
para llevar a cabo el evento "Tercer Intercambio de Mejores Prácticas: TIC en el Aula".

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE HOSPEDAJE, ALIMENTOS, COFFE BREAK y DEMÁS
REQUERIMIENTOS PARA LLEVAR A CABO EL EVENTO "TERCER INTERCAMBIO DE MEJORES
PRÁCTICAS: TIC EN EL AULA" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA CONGRESOS, CONVENCIONES Y EVENTOS S.A.
DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. GODEL EVA ALARCON NAVARRETE, EN SU CARÁCTER DE
APODERADA LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL
ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de adjudicación
directa No. AA-OllL5X001-E37-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y se adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", el presente contrato CAS-018/2019 para
realizar el "Servicio de hospedaje, alimentos, coffe break y demás requerimientos para llevar a cabo el
evento "Tercer Intercambio de Mejores Prácticas: TIC en el Aula". El importe del contrato será cubierto
con recursos de la partida presupuestal 38301 y suficiencia número 00591, autorizada por la Dirección de
Administración Financiera del "CONALEP"

DECLARACIONES

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimoni
propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con
la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así
como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que '\.I'f
reforman el decreto que creo al "CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario \
Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.- De "CONALEP"

1.2. Que la M, en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP",
como consta en el acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraordinaria SE/l1-18/03.01, R, de fecha 20 de
abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta Directiva de
"EL CONALEP", el 25 de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de
conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "EL CONALEP", publicado en el C\
~i~r,io ~!~~~a,l. d~, I~ F~~~ra,ci.ó~ ~110de ~o~:u~r.~, ?:~ 2018; función 1.9,1 del Manual General de Organización
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de "EL CONALEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y mediante Escritura Pública número 150,091,
de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público
No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha.

1.3. Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta
de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

1.4. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con clave número CNE-781229 BK4

1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 16
de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P.
52148.

11. Del "PRESTADOR DE SERVICIOS"

11. l. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita
con Acta Constitutiva de la Sociedad No. 29,553, de fecha 24 de julio de 2006, otorgada ante la fe del Notario
Público No. 150, de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, Lic. José Luis Franco Varela; cuyo primer
testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil 353870, de fecha 28 de septiembre
de 2006, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, cuya copia corre
agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como l/Anexo A: acta
constitutiva, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.2. Su apoderada legal es la C. Godel Eva Alarcon Navarrete, se encuentra facultada para suscribir el
presente instrumento, lo cual acredita con escritura No. 32,906, de fecha 16 de marzo de 2010, otorgada ante la
fe del Notario Público No. 150, de la ciudad de México, antes Distrito Federal, Lie. José Luis Franco Varela,
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio
mercantil 353870, de fecha 7 de mayo de 2010, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas
facultades no le han sido revocadas, restringidas, limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre
agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como l/Anexo B": poder del
representante legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. La apoderada legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica, con Credencial para Votar con
Fotografía número 4312060864015, expedida por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se anexa al
presente contrato como l/Anexo C": identificación del representante legal de "EL PRESTADOR DE~
SERVICIOS". /J
11.4. Su representada poderdante se encuentra inscrito en el registro federal de contribuyentes del ServicIo V
de Administración Tributaria (SAT) con folio H1356589, cuya constancia de inscripción corre agregada al 'f
presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D: registro federal de /
contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 5. Dentro de su acta constitutiva se incluyen como objeto de la sociedad, entre otros: la planeación,

OrganiZaCiÓ~y promociÓ~ d~ to~a clase ~e congresos, convenciones y eventos sociales. a
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



... "'. ,
tJ .. ;.~ EDUCACION
\,~~:t!:~~~ SfCRH¡'RIA DE EDUCACI!)" PUBLICA

.:;:.~..(t.

Oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-018/2019

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este contrato.

11. 7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el registro federal de contribuyentes número
CC&060724E27, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el
anexo D.

11.8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Paseo de
la Reforma, No. 342, Piso 26, Oficina 1 Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, c.P. 06600, Ciudad de México
"Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.10.- Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los anexos que
forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "Servicio de
hospedaje, alimentos, coffe break y demás requerimientos para llevar a cabo el evento "Tercer V
Intercambio de Mejores Prácticas: TIC en el Aula", de conformidad con las especificaciones técnicas y \N
económicas establecidas en el Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a cambio de la
contraprestación referida en la cláusula segunda del presente contrato.

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE EL CONALEP
SEGUNDA. "EL CONALEP" pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" un monto máximo a ejercer de
$231,947.80 (doscientos treinta y un mil novecientos cuarenta y siete pesos 80/100 M.N.) cantidad que
incluye el impuesto al valor agregado y un monto mínimo a ejercer de $92,779.12 (noventa y dos mil
setecientos setenta y nueve 12/100 M.N.) cantidad que incluye el impuesto al valor agregado, deC\
conformidad a lo siguiente:
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PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS INSUMOS SUBTOTAL I.V.A. TOTAL

Servicios de hospedaje, alimentación, coffe break,
salón y demás requerimientos para la realización
del evento: "Tercer Intercambio de Mejores

ÚNICA
Prácticas: TIC en el Aula" en el cual se tendrá la

$199,955.00 $31,992.80 $231,947.80
participación de los 30 Colegios Estatales, la
Unidad de Operación Desconcentrada para la
Ciudad de México y la representación del
CONALEP en el Estado de Oaxaca.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "EL CONALEP" efectuará el pago en una sola exhibición el monto que resulte de los servicios
debidamente prestados y recibidos a entera satisfacción de "EL CONALEP" , el servicio por parte de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" quien deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a través de
internet (CFDI) en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de
Administración Financiera de "EL CONALEP", quien contará con 10 días para su revisión y visto bueno,
procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los (CFDI), siempre y cuando la
documentación esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para
notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie
nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera de "EL
CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre No. 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de méxico, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de
transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja
membretada los siguientes datos:

l. Cuenta a nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C.CN~
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estad
de México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los servicios de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los descuentos ..j"V
que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado, señalando el número '
de contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar avalada por la Dirección d/,
Personal de "EL CONALEP". y

El CFDI aprobado deberá remitirse por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en formato .xml y .pdf al corre
electrónico ecortiz@CONALEP.edu.mx.

.' : ) l . ....." ~.~ , .' ~ I
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PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar a "EL CONALEP" las cantidades que
hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo
que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 24 al 27 de septiembre de 2019,
período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar el servicio

GARANTíAS.
SÉPTIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato,
de acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento a
favor del colegio nacional de educación profesional técnica, mediante la expedición de fianza, por una
institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato,
la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios
normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponibles
en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con
calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
presente contrato yen el Código Civil Federal. \AV

Para garantizar por un periodo del 24 al 27 de septiembre de 2019, más un periodo de noventa días
naturales, periodo en el que se realizarán los servicios, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir
una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de la fecha de inicio
de la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera y el Anexo F del presente contrato, ésta
en papel membretado y con la firma del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán
revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor; y,
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas; cuando los productos y servicios no
cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las características
de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:
1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP"; y

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa,
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este
contrato.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se
llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y
cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la~
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federa~
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos V
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables. /'tl;
OBLIGACIONES LABORALES
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que
la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las única
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo
pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios,
sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota
tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con

este personal. Q
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP'
no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

ifj!~/~~,~~~~~~N~....~uJ)~~ ~~~~~~~
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"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. "El PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los servicios y
deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "El CONAlEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción
de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "El CONAlEP",
en apego al último párrafo del artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y "El CONAlEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA PRIMERA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente
por el personal que designe "El PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de
"El CONAlEP" únicamente cuando porte el gafete con los distintivos de "El PRESTADOR DE
SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
"El CONAlEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que los serVICIOS,
hospedaje, alimentos, coffe break, necesarios cumplan con los términos y condiciones pactadas, a través
de la Dirección de Formación Académica, de conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, "El CONAlEP" podrá solicitar la reposición de los servicios que no cumplan con los
requisitos técnicos solicitados de forma inmediata, a partir de la notificación por escrito de la Dirección de
Formación Académica a "El PRESTADOR DE SERVICIOS", por lo que de no hacerlo se procederá
conforme a la Cláusula Décima Sexta de Penas Convencionales.

RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

En términos de lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, el responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato será VvV
la Dirección de Formación Académica. I

Los responsables de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, podrán nombrar a un
encargado para realizar la supervisión del servicio por parte de "El CONAlEP". \

PRÓRROGAS. ~
DÉCIMA SEGUNDA. "El CONAlEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de \
"El PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y
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originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a
través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo S2 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine
la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos
"EL CONALEP" reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el presente contrato.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el
presente contrato, cuando el "PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

Q

l.
2.

Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones
estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.

3. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la
obligación del presente contrato.

4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto
máximo.

S. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados sin
autorización expresa de "EL CONALEP".

6. Cuando autoridad competente declare "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o
sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte ~~~
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud dees~
contrato. V

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine que "EL "X~
PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la /
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo S3 bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por deficientes.
No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.

9.
la.
11.
12.
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del cumplimiento del contrato.
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El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido
el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de
"EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El/J
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos
últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato,
"EL CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad ,v\Q.I

de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo
modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario ~

a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. ~

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN. ~

DÉCIMA QUINTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán 't-
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas

a
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Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su
solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme
a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. La
Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a
su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SEXTA. De conformidad con el artículo S3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios
del Sector Público, 9S y 96 de su Reglamento "EL CONALEP" aplicará con motivo de incumplimiento en
la prestación de los servicios las penas convencionales de acuerdo a lo siguiente:

Por atraso total en el inicio del cumplimiento de la prestación del servicio conforme al Anexo F y lo
señalado en el presente contrato, la pena será por el S% del monto máximo del contrato, dicho porcentaje
no podrá ser superior allO% del monto máximo del contrato.

En el caso de que el servicio no inicie con la totalidad de los elementos contratados, se aplicará una pena
convencional equivalente al S% del valor o costo de cada elemento faltante por día y por el turno de que
se trate.

resultaren por su inobservancia o negligencia de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" serán a su cargo.

La acumulación de dichas penalizaciones, no excederá el monto de la garantía de cumplimiento, la cual
será equivalente allO% (diez por ciento) del monto máximo del contrato.

97 del Reglamento de la Ley de AdqUisiciOneS%

prestación del servicio, "EL CONALEP" aplicará las
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Las responsabilidades, daños, perjuicios y la realización de trabajos no autorizados por "EL CONALEP", que

a

Deducciones con fundamento en el artículo
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Por incumplimiento parcial o deficiente en la
deductivas de acuerdo a lo siguiente:
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La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Directora de
Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor
haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane
dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado
anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la
Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades
pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES.
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de
darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Paseo de la Reforma, No. 342, Piso 26, Oficina 1 Col. Juárez, Alcaldía
Cuauhtémoc, c.P. 06600, Ciudad de México.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados Ltu
en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de
la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha
por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por
la otra Parte.
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"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en
el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su
alcance y fuerza legal.

;

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que
deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes. Las modificaciones no podrán versar sobre
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique
otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas
originalmente. De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

Las partes, enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por qLUintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 16 dejulio del 2019.
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, ODEL EVA ALA AVARRETE
APODERADA LEGAL DE CONGRESOS,

CONVENCIONES & EVENTOS S.A DE C.V.
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MARíA DE LOS ÁNGELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
y SERVICIOS

TESTIGO

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS S.A DE
C.V., con fecha 16 de julio de 2019.
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VIRELA

------- LlBRO NÚNIERO QUINIENTOS OCHENTA Y sms.--------------------------------
------- ESCRITURA VEINTINUEVE MIL QUINmNTOS CINCU1~NTA y TRE8.-----

------- 8N MÉXiCO, DISTRITO FEDERAL, a los veinticuatro dí"s dclllles de jUliO~'leJ afio

¡Jos mil seis, YO, cl Liecnciado .JOSÉ LUIS FRANCO VARELA, ,ilular de la lOtaria

:pública número eicnto c.incucnta. dcl Distrito Federal, [¡ago constar la CONSTlTUCI' N ~E

SOCl.EDAD, que otorgan ANTE MI las señoritas MARIA ESTHER ALAR 01'1

NAVARi<ETE y BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, de conformidad eo~ las

:~~-~~~~~~~:~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~-~~-------:~-~-:-~-~-~-~~=-~~=~~~~~~~~~--~~~~~~~----~--------~:---~~~~--~::~t~~
':------- PRIMERA.- Las comparecientes constituyen una sociedad que sc denOlllin~'d
"CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", que iní seguida dc las palabra\

~s~~~-~:~-~~-~~-~:~~~~-~-~--~~~~~~~-~--~~~~~-~~:~~-:-~~:-:-l~:-~~:~-~~~~~:~~:~;~~~~~-~~1
------- SEGUNDA.- El domicilio de la sociedad estara en l'vlEXICO,. DISTRITO FEDERAL, \

y no se elllcnder.J c¡unbiado si cstabkce agcncias (l sucursales lucra de él, pudiendo señalar

'domicilios convencionales para fines contractuales o proccsalcs.---------------------------------

------- TEHCER~.- La sociedad tendl~í por objelo: --------.----------------------------.---------

------- A).- 1;1 plancación, organizución y promoción de toda clase de congresos, convenciones

y CV(:I)tos sociales; ----------------••-.-----------------------.---------------------------------••--------

------- B).- La orgunización de todo tipo de excursiones, vi'Ücs y paquelcs turislicos nacionales

e intcl'llacionales;--------------------------------------------------------------------------------------

.-------C)-- Opel11r como agcncia de vi:ljes)' turismo para la plancación. promoción. conrrmación

y cjccución de viajes, con las cOlTcspondientes actividadcs conexas o cOlllp/emelllarias, tales

------ D).- Elilbmur, organizar y llevar a cabo proyectos. plilnes e itiner:u'ios lllríslic.os;--------.-

-------E).· Reservar espacios en los medios de transporte y expedir en ddegación de los

'transpon islas y a favor de los turistas los boletos o cupones cOlTespondiemes;-----------------

------- F).- Servil' de intennediarios emre los luristas y los prestadores de servicios de transpone

de cualquiergeneru. en los léllllinos que señalan las leyes)' reglamenlos vigenles;-------------

·-------G).- Reservur a los luristas habitaciones .Y demás servicios conc;>;os, en hoteles y

'.eslablecimientos de hospedaje entregándoles el comprob¡lIlte o cupón correspondi~ntc;.-------

.: -------H).- Prestar ¡\ los llIristas servicios de reservación y adquisición de boldos pura

:espcetúeulos pilbl icos y si,ios de atrilcción tpl'Íslica;----------------·-----------------------'----

------- 1).- Prestar a los 'turistas servicios para la Jactllración de sus eqllip¡~;cs;-----------------

I-~--- -. - ..---- ----..---- .
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-------.1 j.- Servil' de intermediario <:nlre los demás ¡JrestacJores de servicios lurísticos y Olras

¿,g.CIl t ¡as dt: v jaj;,;~; --.----------- ------- ---- ---- --- -------- ---- ----- ------------- --- ------------- ---------

-------K).- Proporcionar servicios de información turística grae~ita y di rundir el materiul dc"

propaganda de esa ínclole;------------------------------------------------------------------------------ .

------- [VIJ.- Vender por cucl1la de terceros cjemplares impresos de guías turísticas de tnll1spOrle

y clernú;; publicaciones de la misma ciase, que'no sean distribución grande:I;--------------------

------- N).- Alquilar úeiles y equipo destinado a la práceica del turismo dl.'portivu, con sujeción

" las disposieion<:s legales en vigor;------------·-----------.-------------------------------------------

------- Ñ).- Otorgar los aelos y celebrar los contrutos y suscribir los documentos qlle seanllledio .

o consecuencia ele su objeto prineiplll;-----------------------------------------------------------------

--..---- Para In realizu¡;ión y dt:sarrol1o de dicho objelo social, la Sociedud, entre olrOs aCIOS,

podr¡\;-----------------------------------------------------------------------------------------------------

_______ a). -lns laJar lodo ti po estab leei mientos.---------------------------------------------- . _

------- b).-PaI1icip¡u· en touo lipo de li¡;itaeiones o concursos, públicos o privndus, dentro y fuera

de la Rcpúblicu Mexicatla.----------------------------------------------------------------------------

-------e).-Adtluirir acciones, panes socialt:s o partes de interés en olras sociedades o

nsociacioncs.------------------------------------------.----..-------------------------------------------

-------cl).- Disl:1'iar, adquirir, licenciar y registrar (oúo tipo de marcas, nombres cOl11crcioks,

p"tenleS, ti'anquicias y dCI1l{IS del'cehos de propiedad inúuslriol o dc ¡¡utor, necesari:,s o·

ca 11ven ienlcs. ----------------- ---- ---- ----------------------------------- -------------------- ---- -- ---- -----

------- t:).-A¡;lU:ll' eomo representante, mediaúor o comisionista de todo lipa d.: persolia,.

nucional o extranjera, dentro y fuera de la República (vlexicanu.------------------------------------- .

------- 1).- Preslar y recibir todo tipo de créditos o financiamientos así como constituir IOclo tipo.

de garaneias reales o pt:rsonalcs para garumizar dichos créditos.-----------------------------------.

------- g).- Emitir, avalar, otorgar, suscribir y en general negociar (·01'1 tGlelo tipo de lítulos de'

créd ilo.----- ------------- ---------- ------------ ----------------------- ------------------- ------------------ - .

------- h).- Dur o tomar dinero a préstamo y oturgar las garantias reales o personales que titeren

nect:srlrias o conveniente, constituir hipoteca o prenda)' otorgar fianzas, "vales o cualquier' .

clase de gamntía de negocios en que tenga interés la' sociedad ya favor de t<::reel'O.---------------- .

------- i).- La compra, venln, arrendamiento, subarrendamiento de toda c1nse dl: t:quipo cie'

auciio, video o audiovisual que se requiera para el cumplinúemo del objeto social.---~-----------.

--.---- j).-En general adquirir lodo eipo de bienes y celebrar y ejecutar todo tipo dc nctos y

conW,¡ lOS, n<: eesarios o convenienles.--------------------------------------------------------------

------- En ningún enso se entended que el objeto social exime de observar las disposi¡;ione~; de



I=".=.--=o._=__=__.,..'~'~~~-.-.-_ ... -..-_.__...

orden e interés púbJ ico.__ o .-.--••-.--- .-•••--.---.-. ---••--.---.--••--.-.-- ---.--.--- •• - •• - ••---.----.--

-.----. CUARTA.- La dlll"l1ción dc la sociedad será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS. qu~

comen;mnin n conmrsc a partir de la fccha de autorizacilÍn preventiva de J:¡ presenle escritura.-·

-----.-.----------- CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTR'\.NJEROS .-----.-.-.--\.------

------ QUINTA.- La sociedad es de nacionalidad mexicana. Ninguna perS'lJla cKlninjern, física. \
·0 moral podrá tener participación social alguna o ser propicmria de acciones ek la SOCi~;Ud y

esta no admitirá, por lo \111110, directa o indirectamente corno socios u aceionist s o

· inv",rsionistas extranjeros y socied¡ides o asociaciones sin cláusula de exclll,iún de extranjeros,

ni reconocerá derechos a los indicados inversionistas, sociedades o a$\Jciaei()nes, en térmi~os
del artículo qllince de la Ley de Inversión Extranjera publicada en el Diario Oficial de\a
Federación con fecha veintisiete de diciembre de milnovecienlos noventa y tres...--..-.--..-J",
----.-- SEXTA.- El capital de la Sociedad es \'ariable. El capilnlmínimo sin dcr",cho a retiro

ser{¡ siempre de CINCUENTA 1\'lfL PESOS, MONEDA NACIONAL, Yel máximo ilimirndo.\

:EI capital actual de la Sociedad cs la cnlllidad de CINCUENTA MIL PESOS, JvJONEDA ~
NACIONAL, representado 1'01' CIEN ACCIONES nominlltivas con valor de QU1NlENTOS \ \

PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una, íntcgramcnte suscrito y pagado.----·---·-----·---.

--·---·SÉPTIiYIA.- Los cjercicios sociales se computarán del primcro de enero alu'cinta y uno

de diciembre de cada ailo, con excepción del primero que comenzarú n partir de la r~cha de

autorización preventiva de esta escritura hasta el día treinta y llllCl de didcmbre del presente

aiJo.-·-···---··-----····_--·----·-----··-··-----····----.--.--..------...-..--..-.------.-..---------.._--.-.-

____o_o OCTAVA.- La sociedad así constituida, se regirá por los c.-stnWlOS que las parh:s me

·exhibcn firmados y aprobados por ellos, cn cuatro fojas útiles, que agrego al apéndice de este

instrumento con la letra "A", así como por las cláusulas que anteccden por formar pill1e de los

rcferidos estatutos.--·-··--------------··---·-------------·-_·-----..------.--..-----...-.-...--.------..-.-

--.---------..--.-----.--.-------.- CLAUSULAS TRAi'iSITORL'\S .--..-----.---..----.----..-...-

· '-'---. PRIMERA.- El capiral de la sociedad se encnentm tolalmenle suscrito y pagado cn la

siguiente .torma y proporciones:-----·-···-···--···-··----·------··-----·--.----...-.-..---.----.-.-.-.-

· ...-.-..--- ACCION1STAS-··--·--·------··--·---·-----···------ ACCIONES·-···------ VALOR·

JVL'\RIA ESTHER ALARCÓN NAVARRETE--·---··-·---·------·-···-50 --.•--._--. $ 25,000.00-

Cincuenla acciones, veinticinco mil pesos.-·----···-------··---·-·-------·--·-·----·-·-··--..--..--..-

': BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN····---·-----------·--·-- 50 --.--.--.... ~ 25.000.00-

· CillC-llcnla acciones. veinticinco mil pe505.---·--·--·-·--·-----,-··-·--··---··-·--·--······.----....

TOTI\L: CU::N ACCJONES. CIJ'ICUENTA MIL PESOS.-------·--I 00-·---·-----··-$ 5U,OOO;ú().

. ----- Sl!:GUNDA.- Las accionistas constituidas cn asamblea geueral, por unanimidad de votos

__. J
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Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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rusuc Ivell: --.-----.------- ----- .-------------------.--------- --------- -- -------- ----. ------------ --.------

------ A).- Que la djr~cciún y adminiSl'l1lción de la sociedad así como d uso de la linna social,

qu~den cneomendndos a un ADMINISTRADOR ÚNICO, designllndo para tal efecto a la

sl:iiorila BLANCA DELIAV1LLEGAS ALARCÓN, quien tcndni las i'ftl:ulmdcs'

dcceflllinada, por la Ley y las contenidas en el articulo Décimo Novello de lus ESIMutos

SOCilllcs;·---···-·-··-------·--------·--·-···--···--·------••..-.•---••..-.•------.----------..--.---- .

--.--.. B).• Que nombran COMISARIO de la sociedad al señor.TUAN Al'nONIO .i1MENEZ

CELSO, de quien declaran 105 comparecientes no se encuentra comprendido en 1;15 causas de

impedimento a C¡lle se refiere el artículo ciento sesenta y cinco de la Lcy Gcnerul de S"ciedadcs

Mereanti Ies.-_.-- .•---------.--- --- ---.------•....•-.---------------.•.---.- o_o --'--"'-'--'- .----

-..---- TEHCERA.- Los accionistas hacen consmr que los funeion,lrios anks desiglludos han

aceplado su nombramicnto, sin que s«" necesario que garanticen su ITUlIlCjO.------.------------

-..---. C1JARTA.· Los seilores accionist~ls declaran bajo prolt:sla dc decir verdad, qu~ han

cubierto ínlegralll~me el impone del capitul social apoltado en efectivo, el cual obra en la caja

de la socicdod. --.-.--.•.----..--.---------.---------.--------.---.----.------.-••---.•----.-------------

-.-.-•• QUfNTA.- Los gastos y honorarios que se devenguen con motivo de lo present~

tscritllra, serán a cargo de la sociedad que se constituye.··------.•------------------·-------------

---0.- PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERJORES ---------------

-..---. I'ora el otorgamiento de eSla escritura se solicitó y obtuvo de lu Secl'CliIria de Relaciones

Exteriores, d permiso número cero novecientos diecinueve mil quinknt05 once, cxpedie~lte.

número dos cero cero seis cero nueve cero uno siete seis siete ocho, folio número dos ocho

ocho E uno U F cuatro, cxpedido el día diecinueve de julio del alío dos mil seis. DidlO pc¡:miso:.

se agreg" al apéndice de ésta escritura con la letra "ll".·-------·---··-·---------·----·---··--- .

--.--.- YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTARBA.TO Mf ¡?E: -----.-----------------.-------- '.

------- L· De que me identitlquc plenamente con las otorgantes; n.- De que lo relacionado e .

inserto concucrela fielmente con los documentos que tuve a 1.1 vis!U y a los cuales mc remito.

IB.- De qlle me aseguré ele In identidad de las otorgantes por cerlificación ele idelHidad por:

r~rcrellciacon base en los documentos que mas adelante relnciollo.·lV.- De que n mi juicio :.

tienen capacidad legal, pues no observé manifestaciones de incapacidad narural.y no rengo:'

noticias de que estén sLljet¡¡s a incapacidad civil.- V.' De que por sus generales me eledarnn

ser.---·----·-------------------·---··---··--------··--.----------.-.--.----••------------.-----.-..--

---.--- La s~íiol'ita MAIUA ESTHER ALARCON NAVARRETE, mexieanÍl por

nacimienlo, originari¡¡ del Distrito Federal, donde nació el dia tres de enero de mil'lovecientos .

setenla y cinco, soltera, empresaria, con domicilio en la calle Exploradores Mexicanos, .

~---_.-._-- --- ._--- -._' -------._----- - ..-----

USUARIO
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se eliminaron 2 renglones de datos personales: nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, estado civil y domicilio.
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



manzana trescicntos sesenta y cinco, lole mil seleciel1los dos, en h, colonia Lúzuro Cl\rdenas,

·en Tlalncpuntla, Estado de México. Se idcl1litica con credencial (J""a Valar con número dc folio

setCI.lta y ~n millones seiscientos oC~lenta y. cuatro mil novecientos veinlc, expedida l·l' d

RC~lstro f'cderal 1I" Elccrores dellnstltulo Pederal EleclOl.II.-------------------------------- ---.-

·------- La scñorita BLA..NCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, mexicllna pur nucimi 'nto,

originaria dcl Distrito Fcdel1ll, donde nació el día quince de diciembre dc mil no"ccie Itos

·sctentu y seis, soltera, emprcsaria, con domicilio en la call..: Vicente Villadu número O<;l1e\lI:1

y cinco "A", en la colonia Villa Gustavo A. Madero, Delegación Gustavo A. Macicl"O, DistlJ)

Federal. Se identifica con pasaportc tipo "P" número cero seis tres cualw locro cero uno nuel e

cero nueve cuatro, expcdido el día veintiséis dc nla)'u del uño dos mil seis. por la Secretaria d

Relaciones Exteriores, en la Delegación Cuauhtémoc.---------------------------------------------

· ------- VI.- De que advertí a las comparecientes de la obligación de exhibirme copia de la

·solicitud dc inscripción en el Registro Fedeml de Contribuyentes, sin pCljuicio de que el

susCrilllllOlario pueda presentar el aviso correspondientc en t¿rminos del Código Fiscal de la

Fcckrac iÓ11; ------------------------------------------------------.----------------------------------

------- VEJ.- Que para cumplir lo dispuesto en el o¡;!avo párrafo del articulo veintisiele del

Código Fiscal de la Federación, solicite a las comparecientes la cbw de su Registro Federal

de Col1tribuycmes, asi como su Cédula de iclentilicación Fiscal. lo que no me fue

·proporcilillaclo, por lo que avisare de dicha circunstancia y un cjempklr lo agrcg'lf<: al apéndice

·dc esle instrumento con la letra que corrcsponda.------------------------------------------.---

------- V[Il.- De Cjue hice saber a las otorgantes el derecho que lienen de leer personalmenk

la escr¡tura; y----- ---- --------- ---------------------.:--------------------- o - ---.- - - ----- ------- ------

-------IX.- De que les fue leído el presente instrumento a las otorgantes quienes lTIanifeswron

· su comprensión plena, y de que les ilustre el valor y consecucncias ¡egulcs del contenido del

· mismo, manifcstllnJo ANTE i\U su conformidad mediante su tirma, el día veinticuatro del

mes de.su re¡;ha.- DOY FE.-----------------·-------------·----------------------------------------
iVlARIA ESTHER ALARCÓN NAVARRETE.- RÚBRlCA.- BLANCA DELIA VILLEGil.S

'. ALARCÓN.- RÚBRlCA.- ANTE ML- JOSÉ LUIS FRANCO VARELA.- FIRivIA.- EL

'. SE1..LO DE AUTORrZAR.---------------------------- --------------~--.----------------------------

:AlJTORIZO ESTA ESCLUTURA EN MÉXICO, DISTR.ITO FEDERAL. A LOS QUINCE

·D[/l.S DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MfL SEIS.- DOY FE.- JOSI~ LUIS FRANCO

VARELA.- FIRMA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.---------------------·-----------·-----------

--.------.-----.------------.•------ NOTAS COMPLErvIENTARlAS-------------------------------·

NOTA PRIMERA.- El 24 de julio del llño' 200G, en cuatro fojas ú¡iks, con copia de los

USUARIO
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se eliminaron 4 renglones de datos personales: continuación del domiclio, número de credencial para votar.
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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dO~l!JllCnluS del apéndice marcados b,~io las kmls "A" y "B", en cinco tojas útiles, expedí dos

cupias ctrtil'icadas para efectos fiscales para "CONGRESOS, CONVENCIONES &

EVENTOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARlABLE, 11 título jusliticalivo de Sll

CONSTITUClüN.- Doy I'e.- Franco Varehl.- Rúbrica.------------------------------------------

1\'OTA SEGUNDA.- Agr"so al ap~l1dice dc esla escritura, con la Icu"a "C", UII ojcmplar Jd aviso

presenlaJo a lu S<.:cretaria de f-lacicmJa y Crédito Público, respecto del aviso u que se reliere el1 el oClal'o"

p~n-afn ddul'ticu!o veinlisiere del Código Fiscal de la Fedel~lción.- Doy Fe.- Franco Varela.- Rúbrica.---- .

NOTA ncRCI1RA.- Agrego ul ¡¡p¿ndic" de e.~1a escrilul<l. COn 11, lelm "D"; (;·1 aviso a 'JUl' sc rdiere.

el urticulo IS del Reglmneoro de la Ley de Inversióll Extranjera y del Registro Nacian,,1 de Inversiones

Extmnjenl3, respecto de la Constitución de la sociedad Indicada al ~elllTQ.- Do)' Fe.- I'ranco Varda.·

Rúbrica.--·-------------------------------------------·---.---.-..-------- .

NOTA CUARTA.- Agrego al apéndice de esta eseri!unI, con la lelra "E", el acuse de aceptación

Declamciún Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios al Registro Federal de Comriboyentes

a qu" hace referencia ciruticulo vcintisiete del Código Fiscal de la Federación de la socicdad indic"du

al Cel1lro la cual tile enviada Vla Illlemel ni Servicio de Adminisll-aciún Tribularin.- Doy fe.- Franco

V;lrela,-I~úbl'ica.--------·----·--------------------------------------------.---------..- ..----

NOTA QUINTA.- El 15 de agoslo del ,¡i'\o 2006, en cuntro foja~ útiles, con copia de los doculllelllos

del apendic~ murcadus bajo las letms HA:\ lCB u
; '-C"; ¡·D~1 y hE'" en ocho rojas (Ililes. expedi priml.:l' y

segundo Icsrilllonios el1 orden para "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD

ANON1MA DE CPITAL VARIABLE, a título justificativo de su CONSTITUCION.- Doy Fe.· Fl1lllcO

Vmela,- Rúbrica.-----_..--------------------·------------------- o_o.

NOTA SEXTA.- El primer testimonio a que se refiere la Ilola anterior quedó inscrito en el Il.~gislro

Público de COlllercio del Distrito Federal con techa veintiocho de septiembre del ailo dos ulil sds en el

to!i\llllCl\::1lltilnúll1cro 353870.- Doy Fe.- Frunco Varelll.- R"briea,--------..--------------------~.

NOTA SE:I'TlMA.· El n d~ junio d~1 ailo 2008, en cuatro rojas útiles. cun copia de los documentos

dcl apéndice lI"m;adus bnjo las letras "A", "0-', .1Q :, "O" y "E", e" ocho fojas útiles, expedí tercer Y".
'\ \ .

cuarto teslimonio en (,rden para "CONGRESOS, CbNV[:'NCIONES & EVENTOS", SOCfEDAD :

ANO:~It\'IA DE CAPITAL VARIABLE, a Ululo justi'licalivo de su CONSTITUCION.-DOY FE.---· .

----------------------------------- DOCUMENTOS DEL AI'ENOICE -----------..-------

DOCUMENTO "A",- ESTATUTOS.- Se agrega copia altestimonio.---------------...:..--,------ .

DOCUMENTO "0".- PERlvllSO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.' Se.

agrcga copia aIIGSlilllonio.------..---~---------------------_·_--~---------------.

DOCUMENTO <·C".- AVISO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO "UBUCO.· S"

<lgrcg:l i:opia allcslimonio.----------------------------------------- ----~----- ..

DOCUMENTO "0".- A VISO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- S~ agrega

cl.:pia al tc;$ümonio.-----·-------------------------------------------------.

DOCül\-IENTO "E",- AVISO AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- Sc agrega copia

,
___L-



al rcstinlol1io,-------------------------·-·-----·--------------..-------..-.---•.--..-••.---.---

---------.----------- I N S E J1 C ION .-----------------.--

--_.-- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.-----------------------------

'--- "En todos los poderes generales para pleitos y eobranz.1s.. bastar;, que se diga que se otorga con todas

las facultades generales y la,; 'e,;pecialcs que reqoicnlll clilusula especial conforme a la Ley, para que Se

entiendan conferidos sin limitación alguna .-------..------.-----.-------------------.---

-... En los poderes gcncmles para administrar bicnes, baswrá expresar que se dan con eSe car;·.el·"r pum

'luC el apoderado t~nga loda c\lISC dc facultades adminislrativas.----··--·-·-·--·---------·----

--- En los poderes gellcrnlcs, para ejercer actos de dominio, bast:ll"á que se den con t:sc canicter pam qu~

el apoclerado tenga ladas las facultades de dudio, lanlo en lo relativo a los bienes, eomo para haCer toda

dase ele gesliones a fin de dcfenderlos.--------------------------------------------------•.----.

--- Cu"ndo se quisieren limitar en los Ires c"sos aUles mencionados, las facultadc$ de los apoderados,

sc consign"r;ín las limilacionc'$, o los poden:s serlÍn especiales.----------------------

--- Los no{arios insertadn estc artículo en los tcstimonios de los p[)der~s qUI> otorguen.....-.-•.-..------

.-- ES SEPTlI\'lO TESTIMONIO EN ORDEN QUE SE SACA DE SU MATRIZ QUE OBRA EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO Y SEPTliVlO QUE SE EXPIDE PARA

"CONGRESOS, CONVENCiONES 8: EVENTOS", SOCJJ;:DAD ANONlMA DE CAPITAL

VAR[MILE, t\ TITULO JUSTJf¡C¡\TIVO DE SU CONSTITUCION, VA EN CUATRO rOJAS

lJTILES, CON COPIA DE LOS DOCUMENTOS DEL APÉNDICE MARCADOS BAJO LAS

LETRAS 'X', "B", "C, "D" y "E", ~N SEIS FOJAS Ú-~ES, SELLADAS. COTEJADAS,

RUBRICADAS Y AUTORlZADO.- DOY FE.· MÉ~C9/Ó1S;PRITO fEDERAL. A LOS
~',' /' ~A"C""~

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE D';tS'Lj>lO .Q.GS MiL NUEVE·----·--·T~\ ........i.\..!~i:, >",
/. /' l/t<..\'~,nOS.M(I"':'.f't·I;

JLFViLGAlJcm' i ;' "'../ /<::..'-> ,.,x,·· IC~"~7',¡

//'1' , .~ rJ ~ %r~\r¡/;, '~,;z ~ ,\~Iªl
..' ¡.....:. ."',/x

./ ',!',',1. "';r!.:~··"~·'·:I:;;;1
/ , %1 ~,'i:0f,y:.::.'!:;',;l
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;;.;.~ ~:' - - - - - - - - - - - - - - - - E S T A TU TO S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - -

;f.!~,:~. -DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO~ DURACiÓN, NACIONALlDAD.- 
··'p,"::F .

.,~:~c ARTICULO 10.- Los comparecientes forman y constituyen lIna sociedad que
..y . .

:;;s~¡deno¡'ninará: "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", que irá siempre

;.:.~,~:ª~i~la de la~ palabras "SO~JEDADANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"\O de SUJl
.a\)i'evlaluras S. A. DE C. V. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - -

:~,;'.~':!~ ~ ARTICULO 20.- El domicilio de la sociedad será en MÉXICO, DISJ'RIT \

;F,EOERAL. y no se entenderá cambiado si establece.agencias o sucursales fu ra del

J~I!. 'pudiendo señalar domicilios convencionales para fines contractual s 0\

L·~'~~~"e;:~~;~~~-3~~--~I-o-b~~t~-d~-1: ~-o~~e~~~ -:s-~I ~~~;e-n~;o-~~ ~a- ~I:~:~I~ ~~rc ~1': \
::', ...¡., . ,. i\
~\de ,la escntura conslttullva, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \l
~:';.\.;:~, ARTICULO 40.- 'La duración de la Sociedad será de NOVENTA Y NUEV

",;;:~;. - - - - - - - - - - - - CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~

~':':\'- ·ARTICULO 50.- El capital de la Sociedad es Variable, - - - - - - - - - - - - - - - - - '\

i~:<:}:EI capital minimo sin derecho a retiro será de CINCUENTA MIL PESOS, \

.',X~NEDA NACiONAL, y el "pital ma,'mo ilimitado, El "pila' "¡,,al de la ,ool,dad ~

.,;~~d$.cantidadde CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, I'epresentado por I\~

,PIEN ACCIONES, con valor de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. cada if
r;~~a;' íritegramente suscrito y pagado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

iT~i.·:· Cuando en el capital social de la Sociedad participen inversionistas extranjeros,

';";:',s'~M; lo ql,le dispongan las leyes. éste será representado por acciones que integren

~::Ia'~~ 'seti~'s "A" o mexicanas y "B" o de libre suscripción sin derecl10 8 voto. Las
."'" .
Sac,ti'bne~ de la serie "A" deberán representar en todo momento la proporción del

~";'ca\piial social ele inversionistas mexicanos y las acciones de la serie "B" deberán
~'. • . I '

.:·:~repiesentar la proporción restante del capital social. - - - - - - - - - - - - - - - . - . - - - --

<,}~~-ta 'inversión extranjera deberá sujetarse en todo momentO' a lo dispuesto en los

.::canltulos pi'imero, segundo y tercero del título primero de la Ley de Inversión

::\::ÜiiinJ8'ia. as! como a lo estipulado en el Reglamento de la Ley de Inversión

":;:~k'tfa:rijera y d~1 Registro Nacional de Inversión Extranjer.a, publicado en el Diario

i!bfi¿i§[ deia F~deración el ocho de septiembre de mil novecientos noventa Yocho,.

9'~~;n'ás disposiciones legales aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

~~i\t~s'acciones serán de igual valor y confieren a sus tenedores iguales derecllos.
~:\(~i~::.\.~'~'.' .

----,----.- ...... ----- ..._- ----._--

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Las acciones o los títulos de éstas expresarán todos los datos requeridos por~.

arlículo cien[o veinticinco de la L~Y General de Sociedades fV1ercantiles 'y adelllás.);

impresa o grabada la estipulación contenida en la cláusula quinta de la escrit

constitutiva, asi como la firma autógrafa del presidente del consejo de administraci6
'o',

y del tesorero o del administrador. Los titulas de las acciones llevarán adheridº~t

cupones que se desprenderán del tílulo y se entregarán a la sociedad contra el pa9!~t

de dividendos o intereses. Los cupones serán siempre nominativos.- - - ~ - - - - - - ir
- - - - Los títulos representativos de las acciones deberán estar expedidos en un plazo"·

~'~~.

que no exceda de un año, contado a partir ele la fecha del contrato social o de la:o",: "

modificación de éste, en que se formalice el aumento del capital social. - - - - - - -.~;.'::

- - - - La sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá los requisitos

seiíalaclos por el artículo ciento veintiocho de la Ley General ele Sociedade.~

Mercantiles. La Sociedad consicierará como dueiío de las acciones a quien aparezca
.'

inscrito como tal en el registro. - .. - .. - - - - .... - - .. - - - - - - - - - - - - - - - .. - " .. - - - - '<o
.. - _.. ARTICULO 60.- Cuando en el capital variable se encuentre señalado el minimg:'

y el maximo, sin que sea necesario modificar esta esclilura, el capital de la Sociedad

podrá ser aumentado mediante aportaciones posteriores de los socios, pór;

capitalización de reselvas o por admisión de nuevos socios y pOdrf\ ser ciisl1}inuido.:

por reliro pélrcial o total de las aportaciones. En los clernás casos el acuerdo par~.,

aumentar o disminuir el capital corresponderá exclusivamente a la Asambl~§

Extraordinaria de Accionistas. - - - - .. - - -._ .. - - - - - - - - - _.. - - - - - - - - - - - _.. - - -.~>

- .. - - ARTICULO 70.- Para los casos de aumento de capital minimo y del variable\;.

por emisión de nuevas acciones, se conviene en lo siguiente: _.. - - - .. - - - - - - - .. ~~.

- - _.. a).- Las acciones emitidas y no suscritas quedarán en depósito ¿e la Socieda,9:'

y serán puestas en circulación por el consejo de administración o el adl)linistrado~

único, en su caso, quienes las entregarán a medida que se realice la suscripción .

el pago, pudiendo decretar un sobreprecio con el que se formara una resei'Y.9.(;ó
• 'I~

especial; - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - ' '.

.. - - - b).- l\jo podrfln emitirse nuevas acciones sin que estén totalmente pagadas la\{

emitidas con anterioridad; y - - - - - - - - - - - -' - - _.. " - .. - - - - - _.. - .. - - e - - .. - - - - 7t,

- - - - c).- Los accionistas gozarán del derecho de preferencia por el tanto par

suscribir las nuevas acciones que se pongan en circuiación, dentro de los quince dia§:. . "

siguientes a la fecha en que reciban la' notificación respectiva. por correo ·certificad~.

al domicilio que tengan registrado en la Sociedad. - - .. - - - - - - .. - - - - - ~.~ .. - - - .. c.:'
_.. __ ARTICULO 80.- Para los casos de disminución de capilal se conviene en ió'
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..1Ii;·~~~~ ----.. -----_. -.---_.. -_.. --.... -....._.. -....... -... --_.. -....
i~;:H·F ..... a),· Podrá hacerse mediante el retiro parcial o total de acciones o de

'\;'\aportacione·s. - - - - .... - ... - - - .. -" .. - ...... - _.. - ... - - - - - - - - .. - _. - - - .. _.. - - .... _-

::;;t:~,', -.. b).- En ningún caso el capital podrá ser inferior al mínimo de CINCUEN A 1L

- ,RESOS - - .. - .... - - • - - - - - - - .. - • - - ... - - .... - .... - - - - - - - - - - - - ..... - - .... - - ...-

,~t'::'"'- C).~ El retiro ~otal o parcial d,e.las aportac,iones deberá notificarse ~ ~a So 'ieda~
,.~é manera fehaCiente y no surtlra efectos sino hasta el fin del eJercIcIo am,rl sr¡

.~.:!~m'. " la "Ol'IO"O'Ó".,e hldece a".'~' d~ últ'm~ mme,'ce de dloho ejecdolo; y ",,\sta\\

,;,"el;.fm del eJercIcIo SigUiente, SI se hiciera desplles. y - - - • - .... - - - - - • - ... - • - -.. .

:;1:.:\. d).- Decretado el retiro de acciones, si el valor de ellas en libros fuere igua o \

tif,uperior al nominal, se pagará el nominal más ~I dividendo qu~ se hubiere d~creta 'o ~

~;:.;~;ge~:::::i~I:::s~_o~~~e..n:~. _~I_e~ ~~I~~ ~~~~n..a~ ~u_e:~ ~~~~r~o: _a~ ~~I~r.e~ ~I~~O_S~: '~
tt~::E~··ARTICULO 90.- Todas las acciones serán nominativas y las transmisiones para ~

, 'que surt,an efectos deberán de anotarse en el libro que para el efecto lleve la
". \

};~~e~~~~ ~;~ ~~~..~~~~~~~~~ -~~~~~:~~ ~-~ ~~;l~~~~~~~- ..-------."--.-.---~ ~
~'"'>':-. ARTICULO 100,- Las asambleas generales de accionistas ordinarias y

:'~,~;<lraordinarias, deberán reunirse para los fines y en la forma y términos que
"1. '."

:·.'~;~ié1blece la Ley General de Sociedades Mercantiles, las convocatorias para su
~~. . .
~:f,e1i3bración deber;!ln ser formuladas pOI' el presidente del consejo de administración

.~ ''jar'el a,c1ministrador único en su caso, por el comisario o por la autoriclad judicial

:J~añ'do e;lI~ procediere, y publicadas por lo menos, quince días antes de la fecha en

,:.qi:ie~~llayan de celebrarse, en el Diario Oficial de la Federación o en cualquier otro.. ':':~ .:
:f¡}C¡iódicode los de mayor circulación en esta capital, a juicio de quien suscriba la

;i~6n'iQcat6ria. Estando representada la totalidad de las acciones no será menester

,:~~'Diicaci9n alguna, si quienes las ~epresenten están conformes en celebrar la

;. '.' "bl " d t,:.asa[Tl ea e que se rateo - - .... - .. - ... - - - - - • - - - - - - - • - .' - • - - -
~'" ~. .
~'~" -,:.,'ARTICULO '110." Para tener derecho de asistir a las asambleas los accionislas

~fte,b'~rá;" presentar en el acto, sus acciones o depositarlas cuando menos con

f:xeiqiÍCJ..i~tro horas de anticipación a la fecha designada para su celebración, en las
~ 1'. . ..

;¡'ofjciii'ás:',ae la Sociedad o en una institución de crédito o casa comercial de
·í"·' " .

. ·.(~¿~ndcicléisolvencia, si se encontraren fuera del domicilio ele la Sociedad. Los

ificad~~~ '~¡C~~,~¡6iiistas que hayan depositado sus acciones recabarán lIna constancia por escrito

; ~;'I;~J:q1::'O",dlte el deceoho de ,'I,¡;c a la a'amble, y el "'mero de 'u, oodo,e,

:::~'Ig,:;,..

.• __._.-.._---------

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Cuadro de texto
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relxesentadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , -,":,i;
- - - - ARTICULO 120,- Las asambleas generales serán presididas por el perso:

: ~

que designen los concurrentes y actuará como secr'etmio, igualmente la persolléi.:.'

designen los accionistas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - ~ - o ,':;

- - - - ARTICULO 130.- Para que una asamblea ordinaria se considere legaItTl~~.

reunida, deberá estar representado por lo menos, la mitad del capital social, y.:".
resoluciones sólo seran válidas cuando se tomen por mayoría de los votos prese.'1

- - - - En las asambleas extraordinarias debel'á estar representaclo por lo men'

setenta y cinco por ciento elel capital social y sus resoluciones se tomaráíl por el,l'.

ele acciones que represeflten, cuando menos, el setenta y cinco pOI' ciento del c~

social. Si la asamblea ordinaria no pudiere celebrarse el día senalaclo para su re~.

ser hara una segunda convocatoria, con expresión ele esta circunstancicl yen laj..' ~
se resolver;:¡ sobre los asuntos indicados en la orden del día, por simple mayorl .

volos cualquiera que sea el número de acciones representadas. Tra·tando.se~

asambleas extraordinarias en segunda convocatoria, las elecisiones se tomarán,i:

el voto de accionistas que representen siempre y por lo menos el cincuenta por.-ci,

elel capital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - <:
- - - - ARTICULO 140.- Las actas de las asambleas generales ele accionistas deq'

ser suscritas por el presidente y el secretario que hubieren rUngielo y po.

comisario de la Sociedad, cuando concurra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~::'

- - - - ¡:\'RTICULO 150.- La representación jurídica y la administración de la Sacie.

quedará a cargo de un administrador o ele un consejo ele administración, cu

aquéllos sea dos o más, según lo determine la asamblea,

administración en su caso, estará compuesto del número de los miembros 'g

cletermine la assmblea. La participación de la inversión exlranjera en los órganoq~.

administración de la Empresa, no podrá exceder de su participación enel cap{

- - - - ARTICULO '160.- Si los administradores fueren dos o más formaran un cons

de aelministración y la asamblea que los nombre poelra designar de. entre e)

mismos, un presidente, un secre,tario, un tesorero y el número. ele vocales 11«,.

completar como máximo, el número que determine la asamblea. - - - - - - - - - -<
- - - - ARTICU LO 170.- Para el caso de que la asamblea optare pOr la designac'

de un consejo de adlllinist~ación, los integrantes de dicho consejo se: elegiráni'

asamblea general como sigue: a).- Todo accionista o grupo ele acci()nistas .q:
representen por lo Inenos el veinticinco por ciento del capital social, podr'á nOlllb,

un consejero propietario y un suplente; b),- Si algún accionisla o grupo ele accionisi'
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_.!:: :.·,que repr~senten por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, no hace uso

::;.::.~.d~r·derecho a que se refiere el inciso anterior, los consejeros serán nombrados a

!~:i..lhayorla de votos de las acciones representadas en la asamblea: c).- Si uno o más"

(-;,;:~c~ionistas o ~rupo d~ accionistas que represente por lo me~os el V~in~f~inco pof

:_,:~'éIEmto del capital social hace uso del derecho a que se refiere el InCIS a), 105\
i~,:nijembros que falten para integrar el consejo serán nombrados por mayoría e votos'\

<,::de los accionistas representados en la asamblea. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - 

""".~.~._:!, - ARTI CULO '180.- Para que el consejo de administración pueda ce)~brar
~'Ié'galmente sus sesiones será necesario la presencia de cuando menos la ma}fria

f.i~~:'.'oS consejeros electos. Las resoluciones se tomarán por mayoría ele votos de\,s \

:~tr:~e~t:~;(~~-:~ -1-::.~ -E~ -~~~i~~s~r~~~~, -I~~ -~~~;n~:t;~d-O~~: -o' ~; ~~~~~j~ - \" \
l.....

'administración en su caso, tendrán indistintamente la dirección y administración

';la:.Sócie·dad, con el uso de la firma social y enunciativa, pero no limitativamente: •

.y)~ .:'- a).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en términos del

.'~(Í¡iier.párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro e1el Código Civil

:;¡~ente en el Distrito Federal y dos mil quinientos ochenta y siete del mismo

""'Menamiento legal, con todas las facultades generales y especiales que requieran
1-,'

¡-~u~ula especial conforme a la Ley, o que ésta expresamente determine para los

,;)(~C~radores en juicio, en el mandato judicial más amplio, cumplido y bastante,

:~6.¡j(lÍendo . interponer toda clase de recursos, inclusive el juicio de amparo,

'\~r,J~!SOn~ndose como terceros peljudicados y, en su caso, se desistan ele los que /4_~
,:~(jblérén intentado, así como transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular "1 '

;':p'o:sicion~s, recusar, hacer y recibir pagos, hacer cesión de bienes y consentir en
1'''' .

')','"oiooe,. in,,,ipdone, y "ooel'Oiooe' en lo, ,egi"'o, públioo,. p'"en'" ~.~\[\:"
;a~n~ncias o querellas ele carácter penal, satisfaciendo los requisitos de querella de

" -

::";.p~r1e.Ylos ql,Je fueren necesarios para la persecución de los delitos, se constituyan

: 'eh ~oádyulfantes del Ministerio Público, sigan por todos sus trámites e instancias tocla

.ela'se de' procedimientos o juicios contenciosos, mixtos o jurisdicciones voluntarias
~; f .. i ~', .

:·;an,le'.cualesquiera autoridades, sean civiles, fiscales, administrativas o del trabajo, ya

::}iieten.-de la Federación, locales o municipales, firmando toda clase de documentos,

;~¡;¡'sliÚrDent~s, diligencias, actos judiciales y actuaciones que se ofrezcan. - - • - , - 

r~ ::·0).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADIVlINISTRAC:IÓN, en términos del
: '~':'. 1 '

;'~~gundo párrafo elel articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro elel Código Civil
'~." .
';:i¡'g6Qfe en el Distrito Federal, con toda clase de facultades administrativas.- - - - - -
:.J .. ~ ...•

....--_._---------_.- -----------

_._------ ...--'.



,
·,~.I. ", :.

'/,'

6

- - - - c).- PODER GENERAL PARA EJEHCEH ACTOS DE DOMINIO, en ténninó,

del tercer pérr~fo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civ[

vigente en el Distrito Federal, con todas las facultades de duefío, tanto en lo relativ.0

él los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defencler/os, - - - - -J':
- - - - Finalmente para otorgar poderes generales y especiales y revocarlos lotal,o'

parcialmente, reservándose o no su ejercicio, suscribir, endosar y avalar toda clas~

de titulas de crédito, abrir cuentas de cheques e inversiones y celebrar la~

operaciones a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédilo;;~

en general. para todos los actos, convenios y contratos que se ofrecieren firman(

todos los documentos, instrumentos o escrituras públicas necesarias, asi como pa '

que ejecuten todas las demás determinaciones que les confiere la asamblea

socios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -''-

- - - ARTICULO 200.- Las sesiones del consejo de administración serán ordinari'

y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán periódicamente los días,'

horas que señalare el consejo y no requerirán cita especial. Las sesionEf,..

extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde el presidente del consejo d"
··l

administración o lo pida alguno de los consejeros y requerirán cita especial p.ór

8scrito, dirigido al domicilio de los consejeros. No será necesaria esta cita para la

sesiones extraordinarias, cuando todos los consejeros estén presentes. - - .. - -,- A
.. _.. - ARTICULO 2'10.- Las sesiones del consejo de administración serán presidid

por el presidente, en su defecto, por el lesorero y él falla de éstos por el consejerq'

que designe el mismo consejo en calidad ele presidente interino y fungirá comi:i'

secretario, el del propio consejo y en ausencia de él, fungirá con lal carácter',.,

consejero que designe el propio consejo... - - - - - - - .. - .. - - .. - - .... - - - - - - - .. - -" .

.. - - - ARTICULO 220.- Observando lo previsto en el articulo cuarenta y uno d

Código de Comercio, las actas de las sesiol~es del consejo serán firmadas por;,'

presidente y por el secretario que hubiere actuado en la sesión. - - .. - -'~ - - - - .... ~'

.. - .. ARTICULO 230.- El secretario del consejo de administración queda facultai'

expresamente para expedir copias certificadas de las·constancias de los libros·d

aetas de la Sociedad. - - - - - - - - - - .. - _.. - - - - - - _.... - - - - - - _.. -' - .. - - ~ - - - - - ¿:.:.

_" _.. ARTICULO 240.- La asamblea general de accionistas se reserva el.derecho :

aumentar o restringir en cualquier tiempo las facultades de los adri1inistr~dores o d'

consejo de administración en su ca~o.- - _.. _.. - - .. - - - - - - - - - - ~ - - .. -'- - -. - - _.. "'o

.. _.. _ARTICULO 250.- Téln~o los administradores como los miembros·del consejo

administración en su caso, y los gerentes deberán caucionar su manejo con depósil'

--------,.__._----
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·;'::~.:··re1!1l{a-de la sociedad o fianza a satisfacción de ésta, por la cantidad que sei'iale

\il~',asalT1bleEl de accionistas que los designe, siempre y cuando dich8 asamblea
.'1 .....

;i]r~s~blezca tal obligación en la inteligencia de que no les sera devuelto el

t::~,:~~~~ cancelada la fianza, sino después de que la asamblea apruebe la; cuentas (

i~;~;~~:~:~i;::~:d::.u_ ~~~t~ó_n~ _~i~~~S_ ~L~n~~o_n_a~i~: ~_o~~~~ ~~~ :~~i~: .0. _~r~~~~~ \

:;~.~?: -ARTICULO 260.- Todos los funcionarios a que se refieren las cl usulas \\

)':p'reeedentes, podrán ser nombrados y removidos libremente por la asamb ¡:la de

f;:~~~~Ionistas y continuarán en sus funciones indefinidamente hasta que la ~\oPia !~

d~::~:~~~O~:~;?a~:::~:~:~~:::::::i:;~::;t~;~'~ ~~;:O~~:;:~::S" ,!
\#~diencio nombrarse un suplente, quienes no necesitan ser socios y sel;~ \:

¡~~fi~.1bradospor la asamblea general de accionistas por mayoria de volos, salvo e1\

.. 'Oéi'ilCho de cualquier accionista o grupo de accionistas que representen el veinticin

~fi~:·::.ciento del c~Pita~ social de ~ombrar un comis~rio pro:ietario y un suplente \ ~\\
c~?~qlclonal, de comormldad con lo dispuesto por los artIculas cIento cuarenta y cuatro . ~

;:y',ci/?nto setenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tanto el o los

i}~~isal:ios propietarios, como los suplentes, durarán en sus funciones

·.~~¡idefinidamE¡nte hasta que la asamblea los releve expresamente de sus cargos y los

'~~~evOS'colTlisarios que se designen tomen posesión de los mismos. - - - - - - - - - -- -
";','

\~;~.~.. ARTICULO 280.- Para desempeñar el cargo de comisario, los electos deberán

~g~a'ucjonar su manejo de la misma manera que los administradores, como está

!<~JeViSlO, en el artículo vigésimo quinto. -- • -- -- - - - -- - - - - - - - - - - - • - -- - -- - - - - - - - - 

:~'->:,., - AR.TICULO 290,- Los comisarios tendrán las facultades y obli~Jaciones que la

::-:::L~~ determine. - - -- - •• - - - - - - - - •• - - • - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- - - - - - - - -- 

r~:s- -- ARTICU LO 300.- Las utilidades deberán distribuirse después del balance anual

<;~~~~ efe~ti~anlente arroje el mismo, en la siguiente forma: a).- Un cinco por ciento

¡;)~ra 13 formación yreconstitución en su caso del fondo de reselva, hasta que importe
;¡:',::!,'" .

\. ..~q·rno minimo la quinta parte del capital social; b).- El porcentaje que establezca la

:~:.a'éamblea en su caso, para formación de fonclos especiales de previsión; cl.- Hechas
._'.~-.. -

t:,18s·deducciones anteriores, se.separará la cantidad que se acuerde en la asamblea

:·.::·e~ .~alidad de gratificación para los adminis~radores, miembros del consejo de

'>~~drDinistración, .gerentes y el o los comisarios independientemente de los sueldos
:~">'" '. ': .
:.:ii.Ru.e·se les asignen por el desempeño de sus respectivos cargos, (Iurante el ejercicio
;:'f:.'
~ (. ..' ,

\::~~:': :....
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inmediato anterior; eI),- El resto se repartirá entre los accionistas en proporción a s~'
¡;,

respectivas acciones, Los pagos de dividendos se harán contra los cupon"'

respectivos a no ser que la asamblea acuerde otri:l forma ele comprobación. L'

dividendos no cobrados por los accionistas, en el transcurso de dos meses, contad

desde la aprobación del balance fillal se depositarán en una institución de crédii

con la indicación e1el accionista, Dichas sumas serán pagaclas por la institución '.

crédito en que se hubiese constitLlido el depósito, Los no cobrados en cinco añ¿'

prescriben en favor ele la Sociedad. Si hubiere pérdiclas éstas serán reportadas (
....

proporción al nClmero de acciones de cada accionista y hasta el valor nominal d~.

ellas, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - • - /'

- - - ARTICULO 310,- Los socios y fundadores no se reservan participación especi:'

alguna ele las utilidades de la sociedad,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - .:"

- - - -. - - - - - - - - - - - - DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN - - - - - - - - - - -'- - - - - !

- - - - ARTICULO 320.- Serán casos de disolución de la Sociedad los que 'estable.'

el artículo doscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades Mercantile'

Disuelta la Sociedad se pondl'á en liquidación en la forma y términos que señale'l

asamblea que aCLlerde o reconozca la disolución. A falta de indicaciones' expres

de la asamblea, los liquidadores se atendrán a las disposiciones de la citada Ley

____ ARTICULO 330.- Las disposiciones de la Ley General ele Sociedad,

Mercantiles, regirÉIIl en todo aquello sobre lo que no haya c1élusula expresa en es:t

escritura o en caso de que algo de los estipulado en ella estuviera en conflicto C0

lo prescrito en dicha Ley. A falta de disposiciones legales o en esta escritura,!

asamblea de accionistas determinará lo conducente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -':',

.----_._-_ _--_._ .._..-----_.- ------------
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PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

LA DIRECTORA

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiOICOS

.. DIRECCI.QN DE PERr"lJSOS ARTIcULO 27 CONSTITUCIONAL
,$.~;W:W'RECCIÓNDE SOCIEDADES

~;IWi1

~
/f lifJ ¡f l/' cBC:v7CZU ehoCl H? L1. MARIA DE LOURDE OCHOA NE

// ~t···.' ."......

':. . (
En atención a la solicitud presentada por el (la) C. RICARDO ALBERT~SANCHEZ

HUERTA esta Secretaria concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la denomin ción: \

CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS SA DE CV

. '. " Este permiso, queda'r',á.condicionado a que en los estatutos de la sacie ¡'ld que s~
. '''constituya, se inserte la clausula de exclysión de extranjeros o el convenio previsto en la fra'¡:ción I del
....""'iculo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los articulas 15 de la Ley del Inversión;
~xiran~era y 14 del Reglamento d" la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de In\ersiones~
t~l,.anJeras" \
..' \

'... : ,', El interesado, deb~rá dar aviso del uso de este permiso a la Secrelari~ de \
.. . Ralaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de confO]idad '\
:- ,". co'r, ,lo 'que establece el articulo 1!l del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del R g/siro

;, .. ::, 'Nacional ele Inversiones Extranjeras. ~ \

"1~ :.. .. Este permisQ quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguienL a \\
1::...." I~ fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante feclalario público -1 '\l,
:;;, ',!n.S1rurnento correspondiente a la constitución de que se trala, de confol midad con lo que establece I \\
':. "?-rliculo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro I~aclonal de Inversione ~
~. Er-lranjeras; asi mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el arlfculo 91 de la Ley de I<!I ~\
~. , Propiedad Industrial. "r:· :

.'

~~.,<'.,::..:,':',.".:"., ". e" Lo anterior se comunica con íundamento en los articulas: 27, ¡racción I de la
. ..anstilución Política de los Estados Unidos MeXicanos; 28, fracción V de la Ley Orgánica de la

. 'lo' -',:' . !ldminislración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Exu'anJera y 13, 14 Y 'Ia del Reglamento da la

~~,;. ~y" '"w,,16" E<lffi"i~':~::~~c:~~':· '::~':::::'d::::"O'.
mi:;
~í;C

;~~':
.:.~::'~~"
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México. D. F.. a 24 de julio del año 2006

José Luis FrancO
No;i2.-ar.Ú0., J],:H!)
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· , . '. '1-, " ,';¡;"P·...,V.- :.. ;\..1"001' .- 'r"~':¡';''/ ASUNTO: Se informa sobre la solicitud
·.. ~:':-.}' : ,~~~,;..r de la clave e1el RFC o la Cédula

. : .K;: .: . :'. '; de Identificación Fiscal.

.:. :::';~\~;:>-::'.'; S~(;RETARIA DE HACIEI'lDA y CRÉDITO PUBLICO

· ... ~!;,:. '. AD~lII:lISTRACIONLOCAL FEDERAL
;.i-~\;:";:'... DEL CENTRO DEL D. F.
..·..'k::i!< . oF.lCil'.L1A DE PARTES.

;,~~:?7~SENTE mm
..:':::.~~>..;. ', .. '. JOSÉ LUIS FRANCO VARELA, Notario Público No. '150 en ejercicio en el Distrilo

.::·.,:':r;·t.· :;.~ /ede(¡;!i,con Registro Federal de Contribuyentes No. FAVL450916-BY5. con domicilio 6nla

'.:;Jr::.:~, :-.~as~~rriarcadacon el No. 330 de las calles de Bc¡jio. Colonia Roma Sur. Código postal 06760,
••.•. ~l'" • ",:,-, •. : • •";. :::~f;~.'.,:.,/'elj' ésta ciudad. con fundamento en el artisYl~ párrafo, del Código Fiscal de la

.:,::.::~~(,~;,::~;/::Fe..d.~;ación. les informo que solicité a.1 (,,!p;,~.9~~~~~'~~~nstrumento que más adelante
.,.~ ... ,. , .... ,. ,~ 'bt_,c.,o.rQ!, 1A/f!i4;,C' ;",,~ •.-t~t.:~.!.....':';':' ,prec.iso,la clave del Registro Feder~:\!''d'h¡>!bi;y'.ente§ ~~'É¡dula de Identiñcación Fiscal

" .,..:,.~ . . ~'. ". .¡ .,' "'").~~'":J ~f~?~ C' 1; (,~\" ':'hf.;:..~~:.::' ·,¿s.'le·s.socios o accionistas de t~ R?~bn~~:itlJ¡;¡)Jé'~%,,~ta, sin que me haya sido
.. "" 'l••:-';--;~'''' . ' ., .., ~.,: '~IICP .1.. <" '7 \

.',,:: :\~:.:'. pro.~?rc!()nada por los compareqlenl~.. ,./ ' ~~ i
..". :" . . .¡ .7 JUL. LO LUU ; !:. :" 1

~:.~ ~¡'~'\~\' ::.' ~;!;:><_ lJ'g i
. ,~.'!OO '.;"': '. Instrumento: 29,503 "1 ....0:.: C'?,;l " . J

· .... ', ... ' . Ci' ·"-".n.... '
'., . ~ ~,:;: :.;--::,,', Fecha: 24 de julio del año 20C9§ FTc~L\ 0= ?;~- .... ¡
'~' ..~ ti ".. •~ ',: . : {\ '''''fEz,
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1) R 1 IV[ E R TESTfl\IIONIO EN ORDEN DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE:

PROTOCOLlZACION DEL AC1.'A DE ASAMBLEA GENERAL OlWINAJUA QUE

OTORGA LA SEÑORA. GODEL EVA ALARCON NAVARRETE, EN SU CARACTER

DJi: DELEGADA ESPECIAL DE" CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS",

SOCIEDAD ANONIlYL\ DE CAPITAL VARIA.BLE.-----------------------------------

LIIIRO 647

i!:Sc. 32,906

AÑO 2010

JLl?V/LGfVkm"

BAJIO }}O COL. ROMA SUR
C.P. 06760 MEXICO, D.F.

TElS. 75-64-7701
77-84-6010 77-64-6462

._------ .._-_.. ---------
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------ LIBRO NÚMERO SEISCIENTOS CUARENTA Y SlETK----------------------------

------ ESCRITU ItA TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SEIS.------------------......-......~.~--~.~"""-..- ~- """.¡--_ .......,...;...--,."!' - ~-."' ".~ .I~'~:..:~~-"'¿ ",="""'" '..

----- EN MEX1CO, DISTRITO FEDERAL, a los dieciséis días del mcs ~~!1~~l~r¡l~O dos mil

diez, ANTE MJ, elliccncia<!o JOSÉ LUIS FRANCO VARELA tilUlar dc lá.ugtlilixplíliltUb.:u'íIl';\crO'
l::r.-mj",·','d y .'"" r.~"'í'-:i

ciento cincuenta del Distrito Federal, comparece lasc~~~,: .?()?J>.~o-!S~~ .tt~,\\~~~~o~·1{~P.!lWi -E; - ~

en Sll caráctcr de delegada especial dc la empresa denominada "CONGTt,!';~.Q_~<:'i.9~h~N'c10,Nr.:~ &
:-_.~r- "'¡" ~.)-1I'~~'tJ, t).¿-lrl't~-.~;oo!

· ,EVE:NTOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CArJTAL VAIUAULl~~,',_",¡ctlfcii'lii¡(I¡j'tl~l·suscr(]
__•__ ~.-_•• .r."-~.• ,.. ,,,.•,,•••~.~ ,,• .;..., .••.•~.~ • "~ ••••• - . .\•.y , .,..~._""""':~'.<'~""'. - •. '-' Q~i~;·;·:·Ú·:·lIQr\.1: (J

Notario, la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMlILli:A GENJ~J},,~L:<.g[!J)[NAIUA,

·cual se lleVé! a cabo en los sigllient~s t¿rmil\os:--..~-------------------·--------.:~:~~rl~~};;~J~:I-;r.--------
____________n mm PRO T O COL 1Z A C I O N--------¡Zn:',lTib Ih.,0;:-'-----

-----1.- ACl-A DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- La eomparéCiuHte me exhibe en e~te

·acto el acta de Asamblea General Ordinaria de accionistas de su representada, cekbrad~ el día

vcinticinco de febrero del año dos mil diez, mísmaque consta de trcs fojas útiles, impresas únicamenle

.' por el anverso, firmadas por los que en clln intervinieron, que al no contar por elmomenlo con el libro

de actas re~pcctivo, sc levanló en hojas por separado y que para los efcctos Icgnlcs a que haya lugu

precisa que dicho documento se proroeolice, por lo que YO, el Notario. accedienc!o a lo ~olicitado por

la comparecicnte, procedo a PROTOCOLIZAR el acta de referencia enlérl\linos de lo di~pueslo en el

arliculo ciento treinta y seis de la Ley del Notarindo vigentc, agrcgúndola al apéndice dE: esta escrillllü

bajo la letra "¡\".------------------------------------------------------

0------ 11.- AUTENTICIDAD DE FIRMAS.- Mllnitiesla la compareciente que las tirmas estampadas al

mll1'gen y al calce del acra antes mencionada, son 1l\tréntkaS;'P,9r t.lllber sido estampadas en ~u presencia.-

------- EXPUESTO LO ANTERIOR, s._~.?tór~a:,;·i~;~;~~~~nl~:--·:::=:~.:>.\-------------------
----------------------------------c;--- C L A U S U LA 5-------------..,----------------

-----PRIMERA.- La seliom GODEL EVA ALARCON NAVAIUll~TE'.!conla personalidad que
\ ' .,/

astcnta, dcja I'ROTOCOLIZADA parN~s·lo.:..::.:.s!ps.l41alesaqw haya lugar, el ACTA

DE ASAiVlBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "CONGRESOS,

CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNllVlA DE CAPITAL VARIABLE",

· celebmd,l el dia veinticinco de febrero del alio dos mil dicz.----------------------------
"" ......... : "'7"_-';" ...o:: • -'o ....... ~ ':~ ............ ~.~.,.,..

---SEGUNOX-'Cc¡;;i;C;-onsecueucia de la protocolización a que se refiere la dúusula aJllelior.

quedan ronnalizados los acucrdo~ siguicnies:----------------------------------------

-------A).- La venia de la~ acciones en los terminas que constan en el nel'a materia de la pr~ent¿

prolocolización, por lo que el nuevo cuadro aecionario quedo inregrado en los siguientes téllllinos:--

· ---------- ACCIONISTAS -------------------.--- ACCIONES --------.------ VALOR --

,aoDEL ['VA ALARCÓN NAYARRETE ------------- 90 ----------------- $ '15,000.00 ----

~r~ ~É WIS ¡iC'~':""i~.~.~.','o:~.;..~,,;:.·.·.t.~,:.>,;,:.:,:.:~";"oi.:.:.'.:.
V-iS:~t/iij4?/?i~) VA~ELA ,.U~~t

\Y,¡" '-'J~~"\-2.'':''Í'.'75:l<;f· 'l.'-----...:....-------------------;-==:-:--:!:f'~~~~---
-:t.~>:..·~;'!:.:<.~"li./ NOffRI/\ PUBLICA '150

'-...::;~!.~ .~;l\: .~. "~ ..'

Novt:n1n acciones, cuurelltn y cinco mil pesos. --.----.--.--------.-----------------~-.--.----_:--

BLANCA DELIA VILLEGAS Al.ARCÓN ~----------_1_0_ ---------------- S 5.000.00------

Dicz acciones, cinco mil pesos. ---------------------------------------------------------

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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\"
---------TOT/,L: --------------------------------------- 100 -----------------$ 50,000.00 --------

Cil:ll acciones, cillCUtnm mil pesos. .---------------.-------------.---~--------

-------U).- La ,~~siJ?1\aci,~I\~.~,~:.!ll.,~;~oEa. 9gDE~_ EVA ALARCON NAVI\RRETE, CúnHJ nucva

ADMINISTRADORA UNICA de "CONGRESOS, CONVENCIONES·.. ·S;-·It'v'ENtb'S·..,

socIED;i:¡;-;(NóN'ú¡,fÁ DE CAPITAL VARIABLE", quien tendl;i las Illculrades deknninadas por

la Ley y IliS conlenidas en el anfculo Décimn Noveno de los EstutuloS Sociales;---------------------------. ~ ,. -; . -~.. .- ....
----_..TERCEii:A.:~L~s gastos y honorarios que se originen con mOlivo de laprcsente pro\ocoli7-'leiún,

sedn cubienos por "CONGRESOS, CONVENCIOl-.lES & EVENTOS", SOCIED1\D ANÓNH'vIA DE

C"P1TAL VAR1ABLE".---------·-------------------------------------._--.------.._.--

---------.------------------------ P E R SO N A LID A 0---------------_·-------------------

----_.- La compareciente acredita su personalidad y la legal existencia de su representada con los

doculllel1\os que me exhibe y de los cuales obtengo en lo conducen le las copias que YO, el nolmio

ccrUIIeú y agrego al apéndice de este inslrlll1lenlo con la 1elm "B". Asimbmo manifiesta bajo protesla de

decir verdad, que dicha personulidad 110 le ha sido revocada ni limitada cn fonm alguna y que su

rCflrcsentuda .iene capucidad Icgal.---------_.----------------------------.------------

-------YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR EA.IO MI FE:-----------------------------· .

-----í.- De que me identifique plenamente con la otor&'1lnte; 11_- Oc que lo relacionado e insel10

coneucrda [¡cImente con los documentos qu,-, luve a la vista ya los cuales me remilo y de que no rengó.

indido de falsedad.- 111.- De que me aseglll'é de la identidad de la otorgante por certillcación de

¡d~ill'idad por referencia COn base ell el doculIlento que m{\s adelante relacionn.- IV.- De que u mijuicio

tiene capacidad legal, pues no observ'; munifeslacioncs de incapacidad nal1.ll-:l1 y nO (engo noticins de que

eSI'; sujeta a incapacidad civil.- V.- De que por sus generales me dcclara ser mexicana por nacimiento,

originario del Distrito Fed"ral, dondc nació el día doce:: de julio de mil novecientos setenta y

tres, soltera, empresal'ia, con domicilio en calle Femando Montes de Ocn número cicnlo treinta

y ocho, ediJic.io "B" interior cinco, en la colonia AmérieHS UnidHs, Delegación Benito Juárcz,

Distritú Federal. Se identifica con credcncial para votar con nllmero de folio setenta y un

millonus seiscientos cuarenla y dos mil dosciemos sesenta, expedida por el Registro Federal de

Electores, del Instituto Federal Electoral.--------·_-·------------------------------·---------~------

-.---- VI.- Que para cumplir 10 dispuesto en el noveno párrafo del articulo veintisiete del Código Fiscal

de ia Federación, solicite a la comparcciellte la clave del Registro Federal de Contribuyentes de los

accionistas, asl como la Cédula de idelllificación Fiscal, lo cual no me fue proporcionado, por lo que le

informe de que el suscrito avi~ar¡¡ de dicha circunstancia a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

un ejemplar de dicho aviso agregaré al apéndi,,~ de este instrumento conlu lelm que corrcsponda;----

-_..--- V 11.- De qlle hice suber 11 la olOrgantc el dcrccl1Q q1:l~ ticn~ de leer pcrsooílhnc:nle la escriturJ; -----~-------
..... '.é: ':

-.----- VI!I.- De rlue le file leidu el I',.,;onl" illslnlJl1clllo.1l'Ii.\ olorgante quien mnnifcslo su comprensión plena, y
~~ ~"" '.

lit: que le ilustre el valor y consecuencias legales d.el·.,con~-eni·do del mismol ITmllifcstillllfo su cúnformidud

mc.dialllc su firma. el día dieciséis del mes dc su fCCha,~\UTO~JZANDO~O a c.olltinunción por 110 cau:mr

.".t

Ji?'".-!:::

---~------- ._---".-...__ ._.._--_._--_._-_. -_..._.,._--~---_.

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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GODEL EVA ALARCON cM VARRETE.- RÚB!UCA.- JOSE LUIS FRANCO VAREl.A,- FIRMA- EL SELLO

DE I\UTOR.1ZAR.·-----.----·--------.---·------------------.--.•------.--

.-.-------------...Oo---------.-------- NOTAS COMPLH'IENTARIAS --------------------------------.•-----

NOTA Pl'JIvIERA.- Agrego al apcndice d~ esla cscrilllra. cOllla lelra "C", el acuse dc aecpluoión de la dcehu ciólI

· IniOrm;Ili\'a de Notarios Püblicos y dClJliÍs Fedatarios, al Scrvi¡;io d~ í\duliJlistml:illl1 Tribumriü, de 1:1 S.:crcluloa de

J-1acicJlJa y Crél1ilQ l'úlJlicu. a qu..: hncc referencia el OClil\'O púrrafo del articulo vtintisiclcdel Código Fiscal e la

Fctlcntdón. la cual fue enviada Via Imemcl al Servicio de AdminislraciólI Tributaria.- Doy Fe.- fr.lIlco Vare a.-,

RÍlhriC<,.---------.--------~----.-.:...---------·---------·------------.-~-._---------.---------- ..-

---------------------------.- DOCUMENTOS DEL Al'ENDICE.---------------------------

·DOCUivJENTO ".'1.".' ACfA DE ASAMBLEA.- Se agrega copia allesiilllonio.----------·-------------- -

·J)OCU~'IENTO "Il",· PERSONALIDAD.- Se "grcga eop;" "llostlll1onlo.------------·------------------·

DOCUMENTO "C... • AVISO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED.lTO PU13LlCO.- SOilgr~gacopia

·nlltSlil1\ol1io.------·------~----··----·--·-----·------------.--------_.------_.----

------------------------------••--...-------- I N SE R(' ION .-------.-.-------------

-------- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO eNIL VIGENTE

['/\RA EL DISTRITO rEDERAL.-----·-------·--------··-----·-------------·-----------------.----

-- "En Lodos los poderes generales fllJrn pleitos y cobnlllZas, bílstnrá que se digu qll~ se otorga eDil lOlhJS las

facullíldcs g~nc([llcs y las especiales que requieron chiusuln ~spcciul conforme a la Ley, para qlle sc contiendan

conferidos sin lilnitllción alguna .-------------.-------._-------•••------------._------------

· ._. tU los poderes gcncral~s pnrn ndministrnr bienes, bast:ufl e.'\prcsar que se (1::\U con ese corú¡;t.::r JHU a que. ~l

;¡p<uJcr:1do kng<J loda ch\sc d~ fucul~dcs admillislrdt¡v~s.----------------------------------------

-- En los poueres gcncmlcs, para cj~rcer actos de dominio, basmr.\ que :iC den con eSt: cnr:\ClCr piln! que eJ

al)\)d~radu l~llga todas Itls litcultndcs d~ duciio t tanto en 10 rcllllivo a los bienes, como pura hllccr loda dasc de

,g~stj¡)IlÚS níin de ddcllderlos,--------------·_-------------------------------------------_.-----

-.. Cllal1l.lCJ se quisieren limitar cn 105 [fes e.!sos antes m~ncionildos, lus raeultad~s de los clpodcr.\dos, Sé

consignarAn las limilncionesJ o lo~ poderes serñn espccialcs.----------------------------------

-- Los JIOlarius insertarán este articulo en [os l":Stil~?!I.los oe'los poderes que olorgtlcn".--------------

.-- ES PR1~'¡ER TESTIl\WNJO EN OJWEÑ QUE SE SACA DE SU MATRIZ QUE OBRA EN EL

'PROTOCOLO DE LA NOTARIJI-'I(~;CARGO y PRIMERO QUE SE EXPIDE P/\RA "CONGRESOS,

CONVENCJONgS & l'\IEÑTOS" SOCIEDAJ> ANONIMA DE CAPITAL VAIUAIlLE, A TITULO
r~' /~

JUSTIFICATIVO'Dp'SU PROTOCOLlZACION, VA EN DOS fOJAS UTILES, CON COPIA DE LOS
//"

IlOCUM ENT.OSDEL APENO ICE ¡,IARCADOS BAJO LAS LETR "A", "13" Y "C", EN C1Jt\TRO FOJAS

UTlI~::S. SELLADAS, CO~E,J.ADAS. RUBRICADAS y AUTO Z.;JX'?~Y FE_· ~¡EXICO. OISTR~ ....

·FEDER~.L, A 1.0SDlECISIE rE OlAS DEL MES DE, A 1 xNó DOS MIL DlI:Z,------~rfffiNCC:-;-.
,{ ....V> V-1~

JLfV¡LGMlclll' I..r::,e.,~ -:,~\\lOS ·~<'t .~~,\.

i'" os- I "-':1- "i' \

:2'(~ ~, -=\
;' 1i\l7. ,!I! e
i ~ .~ ~ .."\~#,._ -Co, i:(

':\~\~~r~\?.;;~! ...~
..........:t-u 4~~:t;.,~~~ ~~

" /r \\:

.<~:~~~~/

- Oo__ ... ...__.._00_ .... __... -----------



< - ";?C'. j.1 ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL
Al,l~.au DISTRITO F'EDERALlvfexlco

~ {....., .. l"-"-..'. CONSEJERíA JURíDICA Y DE SERVICIOS LEGALES

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

.-:.::-

DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIOINSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO
NÚMERO: FOLIO MERCANTIL: 353870·

DERECHOS: $ 1274
LíNEA DE CAPTURA / CAJA: 93900" 0338000HRRNYAA
DE FECHA: 07/05/2010
~;€lEALlZADO EN BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,

. p'AfiTII3l¡'¡;~
,,;'l: ,~:< ",';, C'-.,

/1>' ' .. ;P' .• ,. O~

~
.~;i. \MMi,¿~:~)=.. A120E MAYO DEL 2010

~
o: --. . . ,".~ ::1' I •.' ,)
;-- ~~ -' ': ", r··~::·-: ",,t. ¿'~---;"'ll'C(' Jase Luis Flore~ GIBnacJo ,)t;3 de Ul1lujJ.l.l-"-DC(lartii1l1f(f11ál do
~. ~,'\' . ,l.: . "'~:i EL REGISTRADOR fs~ \)." .I Q'pm, t'" "A". ad.cnla a '? OI~1".,(,'de Proc'7d'Re9Islrollnr96bihano y
.. (~':' '1,' . I o 0"/ <t<.) Q' ••>I~~ .~'pL<Co e(c,o de lo OlreCCI'lD.Ge?"ral'tl~Cl'Sl(O PUplloo d,?JríProplc~sd
\', . '1' . ... ... ~ t ~~.';":'·~:¡k:·Y~ ercio.J.Let-fi)f. con r ,dal')Jomo aS-:Im~_m~4 y ó fraCCiones
\, '::;.-1 c..;- .i1[<i ¡~<¡ J¡J~ e~1 09'slro blleo~ropiedad del oi5\(110

..~:! ..;;::;i '\1 ~~.. .J':;"'~·~f\.!.\rEtt1e~ de conform~ e con lo 9fSpues~a....Clrcúlar OG/Ol J/2009.- I -~~~1 I.C -.)1_: ';::~~;"'" T:/Jdbll<!ila, el 02 de ¡; pllembrc y<Í20U9 en l' Gac a Ollclal del o"lnlo
¿;. ~:t-" ~,' ::·í~·:~.2: ~ ~bder8l'.'.secc;ló,~ 011 RegIstra!, Aulonzo al p(es~n e m!itrumenlo

I L1C ¡'JORMA RA /. ' ,. -: l~:;";-':;::' ·.~~Y ¿'./
'_1__o • __ ~ , ..... : ..: ~'. ~•• \. i.:~·...~~~-;·1·

NÚMERO DE ENTRADA: 38293
NÚMERO DE ESCRITURA: 32906
FECHA DE ESCRITURA: 16/03/2010
NÚMERO DE;: NOTARIA: 150

. k'
7esmnda -l'a~8fu

8.} margen'· da!
tuw§ .. Conait>.

La señora BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, ma~ifestó a la asamblea que no

deseEiba adquirir las acciones que se han puesto a la venta.

Consecuentemente la señora GODEL EVA ALARCóN NAVARRETE expreso su

interés en adquirirlas CINCUENTA acciones.

..._--_._- ----------_._.- -----



, "'~~~~ ~co'~' 3~ 29. O' 6'·",..st)';,~ .
I~').~('" MEllc..... ~ .,:iu(J'¡ ¡,.

~
~ d ra -<O .' ":"f.. ..~
""., ·f.·'~O· - '" «,).\
"-J g~ '!J. ~ ~. TI'

~ :: ~. . ~ ~_ 1
.... ~ ~:i"'- .., ~ México, Distrito Federal, Siendo las diez halas con diez minutos

I .¡; 1\. tt0.P.~ -'. " • . .'" .' -

I
o~~~~:r~~:'~' .Iii ~ ~ brero del año dos mil diez, se reunieron en el domicilio social de

~
~:--.: ,.. ,.,1' "" ..__'~.. '-

":'1"~;Ri . ~ VENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
, .":"_.' '-.. /STHITQt • ~
~ VARIABtE;i ~ accionistas de la misma señoras MARIA ESTHER ALARCON NA RRETE

Y BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, a efeclo de celebrar una ASclmblea General

Oruiflaria de la citada empresa, a la que fueron previa y personalmente convocados, la cual

asistió corno invilada la señora GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, misma que tu~'lugar
conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

11.- En desahogo del segundo punto del orden del dia, el presidente en vista del

escrulinio realizado y lada vez que en la asamblea se enconlmba representada la totalidad

de las acciones de la sociedad ele que se trata, con fLlndamento en el artículo ciento ochenta

y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles, declaró legalrnenle instalmi<l la

asamblea, y por la tanto, v<ílidos los acuerdos que en ella se tornen.

VALOR

$ 25,000.00

$ 25.000.00

:¡; 50,000.00100

ACCIONISTAS

rvi¡.\RIA ESTHER ALARCÓN NAVARRETE

GLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN

TOTAL:

1.- En desahogo del primer punto del orden del dla, la asamblea designó a la señora

MARIA ESTHER ALARCÓN NAVAF.i~~TE como secretaria y escrutadora, la que en el

desempeño de su cargo procedió a pás~,:. lisia de asistencia y después de efectuar el

escrutinio correspondiente, hizo constar"~úe qe acuerdo con los lnulos de la acciones

exhibidos, el capital social se encontraba rep';~~~~,lado de conformicjact con la siguiente:
"';J

LISTA DE ASISTENCI.D(;.::"~, .'

AcdoNES
.~ "

50 '".:>

1.- Designación de secretario' y escrutador;

11.- Declaratoria de la legal instalación de la asamblea;

111.- Venta de acciones;

IV.- Calnbio de Administrador único; y

V.- Asuntos generales.

El citado orden del dra fue aprobado por unanimidad de votos de los asisten les,

procectiendo él desahogarse en los siguientes términos:

Presidió la asamblea la señora BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, en su carácter

de administrador único.

í
i
I
1¡~
~\W
t'
I
I

111.: En desallogo del tercer punlo del orden ejel día, la señora MARIA ESTHER

ALARCÓN f\lAVARRETE, expuso a la asamblea que eleseaba vender a valor nominal la

lolalidact de las acCiones de las que es titular y que forma parle del capital fijo de

'CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓI\lIMA DE CAPITAL

VARIABLE.

La señora BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, manifesló a la asamblea que n9

deseaba adquirir las acciones que se 11an puesto a la venta.

'Consecuenlemenle la señora GODEL EVA ALARCÓN NAVAl'lRETE expreso su

interés en adquirir las CINCUENTA acciones.

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE compra y para sí adquiere, las ClhJCUENTA

ACCIONES de que es lilular el plirnero, con valor nominal de QUINIENTOS PESOS, lVione(la

IlJacional, cada una, y que fOlman pal1e del capilal de la sociedad.

En relación con el mismo punto del orden del día la señora BLANCA DELIA

VILLEGAS ALARCÓN, manifestó que deseaba vender CUARENTA acciolles do las

CINCUENTA de que es propietaria. ·4,/ C;: ...."'..
La señora GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE expreso su inlerés 8n adqu;irirG;if!!!' !. .

CUAI'1ENTA acciones. /;'

El precio de la compraventa de las acciones es la cantidad de VEINTE MIL PESOS,~/ I
Moneda Nacional, que la compradora paga en efeclivo a la vendedora, por lo que le exiendió "/A ;
el recibo más eficaz que en derecho proceda por el citado precio. ,,~ ."

Por lo anterior, la señora BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN vende l' la señora ~.A
GODEL EVA ALARCÓI-J NAVARRETE compra y para sí adquiere, las CUARENTA ¡.:<
ACCIONES de las CINCUENTA que es tilular la primera, con valor nominal de QUINIEI-JTOS .

PESOS, Moneda Nacional, cada una, y que forman parte del capilal de la sociedad.

La asamblea aprobó por Llna~imidad de volos, las c~mpraventas ele las accionos y

acoreló inscril)il'las rnismas en el libro de-registro de acciones que lleva la socieclad, por lo que

el capital social ele la empresa, quedó di'~i;iI)Uido en la siguiente forma:

ACCIONISTAS ::-~:~;'ACCIONES VALOFl

GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE --» 90 $ 45,000.QO·
.";." r

BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN ·',::'10 :1> 5,000.00"
',':,.-.. -

TOTAL: 100 $ 50,000.00

IV.- En clesahogo del cuarto punto del orden del dla, la señora BLANCA DELIA

VILLEGAS ALARCON manifestó a la asamblea que por motivos personale~'~iab~ al
.. --. .--.:::..~

cargo de Administrado Unico de la sociedad, que a la lecha 11a venido desempeñando. ,_ -_.._-.,....:._.~.... ._.-.c-- ~. ,
'7"---- La asamblea aceptó--1l:í1ii'nuncia y designó a la señora GODEL EVA ALAI'lCON

['JAVARRETE, para lungir como nuevo ADMINISTRADOR ÚNICO de la sociedael, a qiJien

para el desemperío de su cargo se le confirieron lodos y cada LIIlO de los poeleres y

facultades a que se refiere el articulo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales.

La señora GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, aceptó el cargo conferido,

manifestando que lo desempeñada fielmente.

V.- En desahogo del quinto punlo del orden del día, la asamblea designó: por

unanimidad de votos, a la señora GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, como delegada

especial ele la misma, para que efeclúe los lrámit.es y gestiones que sean necesarios para la

protocolización elel acta que de esta asambiea se levante_ ¡

No habiendo ningún olro punlo que tratar, se dió por terminada la presente

USUARIO
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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til m....¡HI/¡ ilrnlÍta:lo, Wll clOusulo de 1.')(c!USIÓll do o),U,"m¡r.r03.

- Dl: d¡:;l~ csc:iulr.l. qua en plcloc<>1o dt)Y tI! 10rKH' oJ Itl mlu, c~ (111 su pOrlU CUIKkICOlllt:. fu .'ul.iwnw:----------

_.~-.~'1'0, t:1 UC.:f1clOdu JOSE I.UIS F1lANCO VMEl.A. mlllar dll 'u nuloria pUblica llUrnl.1'O dcruo ciOCUcnl<\ fJcI Oislrlln Fc¡,l~rAI. hog;¡ =Or'l:l'

l., CONSTITUCiÓn DE. SOCIEO.'\D_ TERCERA.· U SOdOOlld lon:ltD nur l.lJiCIO: "l.' la pll11M;rQtiaal. UftFlna.¡¡;icn y ~unLod'm Ju l..d,l cl;r..a ;:~

~C'll!it ..llCl~, 1;?I~\'r.n("J(III~~ '1 I: ..·¡:mlos $oci::lI~$; 81.- La Of'Jluú:nclón de IN» hp{l do oAcur,io:,\c!o, vl.lj..-:t y fltlIIIlCI.::" !unslicus I~io;.urd 1:

h,u.nlll::I6nnJu6, =).- Opct<lt como l~Ollcill do viulo:) V IUli!>n)3 para t.l p!~aclón, 11J(il1~ÚIl, eoltltnlndón )' IIJCJcl.dón tkl v1ol"~J,. ClIU t<l)

c.>,TI.':lI<Oil:lJI:ntc~ ,u-.lI'w,dl1(jus l:UllUJlUS o conaplclIlcflllujll~, luJ":I como: 0).- mlll:oror, U'lldf~l"r 'i I¡"\,ur .. tillJtp pm)'llcIIlS. pkjl~ lJ ¡linell1rl.:s

ll,llhlk:('.~; '¡:J. H\I.\ItI\';H' t'SPllt..:iOS \lO lo~ IIM'kJios do :ftIn.spO:'1C '1 t)1.pat!1r el! dck!U-~¡ill1 do {o!o Ir.'In~p9lUglns y d f..lVüf de 1I}!1 lllri.I:ltls ~ lIt::'JtiJ~

u C<lf\(\I\\llI <:cnC'llpolllliunl~, FJ.- S~rv". d;¡ lrllt'nncot!io1rlo:o 'lntlu Iolol luri.lolll:l 'J lu~ pIU!oI:lOOItl.-; dO .~~rw"IO$ t/IJ IWtl!;IJOIIl' .10 ClIlIlIluWr uéuclIJ. 1;:11

!-,j'; lülnltll',.lo que ',=i.I,lun lll:; It:;,o, "1 rcol"llllll'Ul05 \'j(,J<l:nl"'io: G}.• Rl.osorvur ,:¡ loS IlKis<.» h;¡lJ¡wciL1l1(,l~ '1 dcnu\s 1el'iit':t1~ Ct)¡ICl.t1:J, en hlJle!(/s V

u~I'lU;:cil1uC¡;lO~ do hU\fIl,'l.1iilu ~1I:rugiltldulus cl ClHlIptob.JnlO u clllMÍ/f C'Ulf~pondlOIl{C; HI.- Pre51bl' u 105 IlIri~l¡b G':l."i.:io~ du IC;$cr':Io:lün 'i

n~r¡ol:Jcl[JI1 110 !JOlClo:) pillñ ~pcC'l.Qc\llos IUJblico$ 'J :tlt:cn du Illr.:;:i,;t;:Qn lta>isln.:u; 1).- PtuSIU/' a I~ lurislW; sIuvtcio3 pnOl Id '<lCholllClOII de .u~

CqU:pLlJtl~. J}.- S":Nif dlr lullltltludiono or,lrv los dcm.1:. ~:;lndOf~ d~ lIcrvldOJl h¡rl'tllcD~ '1 l/lnlOS 'lgundml de 'o'ie:jt:s; K),. PllJp;lICIUlI.::t s(:r...ld\)~

d<J 1':'CICTltlCiim lu~lic.l !)Itlll~:" 'f (liflllkÍ1r vi lIl.atcrtul do PfOp~3od.' (lit es.. rrllJoW; 1").• VendH por ClJtlllld d!! U:fc~tu!> CII.'fnpIOtO:' InllWUSto1 !Jo

!Ju;o..,. \\!.'lslk:"s (I~ 1f.:ln~o y Ocmi.s ~lW'ca=iol1e!l do 1.1 mi:srlld d,1~. (ltJ~ 110 seDn di.sllibución UtOlluillll; NJ,. N1luilllr ü:ilul y <"luiPtl

,J.~tJnUdo .. lo J.'1~CIlc.J c/<ll lurbrnn II~onjyu, ~n cu/cdón o las d1tipwidon~ k:{plcs cn vigor; f~) - Otu'9ur Io~ aelas y Cc\'!bf.:lr 1.7.> l,;unlI"Q!.us; )'

;\u'iOtli= lo:;. 11(,~urm':nIO$ t¡U(! S~OJlI mcd;o o eun'lo~Ilci.t ~'ll 11.1 D~\I10 fl/¡r.ci¡ud; P¡¡UI la reallzilcOo y desonoUu do tlichn ebk:to :;.oCI"", la

St'tl'llllrd. Iml"• .:,tw'S ...du,", p.xJro: n).·Ill$lllltlr loou tillO fj!l.bblec1micntcJ), b)"PMlCJp:tr un lutla ti;KJ t!o Iicil:lciOllOll o con,,;u¡SG'J., pÚb/k~ o

¡::IIIJ::,¡J(15. II(tnnu y 'tlflfH <l>J 101 "6pyli~':1l MmdCllno. c).•i\liqulnr ;;lI:cioncs, P¡UlIu sod:¡¡c!l o purtU!ll do In\uniil un otr.¡s so..:h:dodlJs o u~oc/.:lcltll1l'l"',

d).· Ol:\lin!lr, ¡¡,d~u:ri:. licanclar ~. r~ois(r.)r 1000 li(NI rln IllOI'l:t1.J, IllJmlar~ COIllOI'aa1t:lt, p:.tCfIICS. fnlOQvu:11l3 y d01l15s dorcd'!05 dll ptopi':dud

,ndu::.ltlul a Gil .Iolor, lleco!.n:l1'o o con\'eralcnh,lS. ul,-Aelu~r como U~prCl:uIClUlllhl. maflladol u (.'(Jnlls.'on¡¡b (lo tollo 1ipo clu l)Cr~IJI\:l, IIlldonal u

L"lrolf1'~I~, der In:. J' fUOtl.l do lil Repüb(i:¿¡ Me)(icoll~. ').• P~L:lr )' recibir :rl<:o tipo do aóll,{Q3 o '"lnn09nllt:llln~ 0$1 c<.nlCl conslitulr luda tipo

;J~' !),lIanlln_~ r~D¡O! (1 t1er.:on:llo!i ¡Jara lPUlllli~.u dlchoo tTC-dlI.u. oJ.· EUll'lr. a ....'lar. olOroar, 1I,uenlill y on ytlllwaf nuOocl.,r ,:on lodo dilO d ....

1l1uJ...... \1(1 c:~dlle. 11).· O>Jr O lotrli.X' dinero .. ~tIJmo V otorgar I;a gi1lanll<a~ ,aul:)~ o p~t.ionr"u.5 qU.1 /Uunlll noco:snrlns o cou\'l:rlocnlll.

WIH!JlIllr h';iult'l;ll n ltf'JIld,¡ y otCltQott I'hlJi::LI!>, úvclO:i o (,u.\Iqll;~r cl~3Ill Gol !lhfnnrJo do: nL'lJcit:Jos C(I 'lIJo) l'llIlDóI iIltclJ:l la sod.:~¡hl y i:t '0"01
do! k~I·"UO. ').~ lo c-.llnprd, \'Cnlo. a:flllltL"lmltmIQ, liuli,)lrCndí)flllUnln do 10.1....l;Js~ 110 tlqulpo UlI ¡'Ut.'io, ,,!deo o t1urllcM<slJt.l1 qllll ~J) 10quiOln

1·,lrll !JI c.,¡r¡l,~imIClllo del ~Jolu "oc;uI. ¡J .• En UCII!:ral OidquJrtr lodo ~pa de Manes )' ..clcluar y ~jeelilnr \Q\Ju 1¡¡tI1 di: o~tos '1 conln.~us.

rll:c~:)Ófio.5 l' t::Jr:"lcnlúulll\. En nln9ull CO;U lit: úlllc.ndetiJ qutt el ohjUlU sto<loI e1Jnk! IJe OO!t:n'llr las lJisp0l<lLiClMIC él! C~CIl 11 inlcr'~' p¡JbI,co.·

.ocrNb\.· l'l soocd~1I1 <1 .... CQ"~IIIUkl;:¡, :le: rilO,,:) por lus (.~lull.lICS qua IIl.\o pl1lle.~ mu cdlilloll fmnados '1 uWIlI~IJOl; pot ",llos, Ill! (,U~lIQ 10;10:'

u~lIl.S, qUI' ll:itG-oJO nI n¡K11(f;et! !Jo l')lo Inctru/tl1llll0 bola la lullil "'A-, a~ como ¡:;or I.\S CI.1USIJd.l qU{l .,nIoNiJ"l1 ro~ 10lTt1<lr ~ll.:! ~lu lu'.

rCiC(K:.l~ c';I;¡hl:OS.•• ClJo.USUl./'l.s TFV.,flSITORIAS_ SEGUUDA.· L,s CCClon!'I;¡S ~01\~Uluid,1!I en usnn.ulo;¡ Ol:rwf/ll. poc IJII.¡:\Il1liduaJ d-J ~'o~

1I:.:IlIel·,,:rl" '.).- Cu.. In nimcciiJn y :nll:llnhuf,ciOn lIu I~ mclllud o,,, ~~wo 01 l.l:SO W l¡) ItlOlA ';Othll. Gu.,llon CrlCOnllJrl!.baC>3 \1> IIIlU

I-"CI.IlNlSr;v,oOR UNlCO, d'J~¡onond~ ¡:"..,A lul oh.clo II la :lChOl!1I1 BLANCA D!:lIA vllLEGI\S Al.J\RCOf't, qui(!n I<:roddi. J;I= locOlll>ue,

c"'IClTllin:~clé)" 1101 1..1 La)' 'i Ins cun:lmióar; 011 111 IIt.culo OUl-:nm Novo!llu !fu loo E:ot;¡tiJtO!l Soc.IullllO:'" (OOCUMENTO~ OF:L

r,PE:·;OICE)..ESTATUTOS.-nE Lo\S f.5"MBlEAS GENEIV,LES DE ACCIOmSTAS - ARTICULO 100.· Lns ¡IO¡M'LlII.l;13 ~cMr~..:s !fu I1L'CI<Jnbl,d

fjrclinmi.w '1 !;lI;lfOOI.dínaria:>. dcobcm'tn ruull4!s1i i"lWOl los 'Ines 'J en la '\Kma y tt:lmlflo, quCl cslotJk;cV 1.1 lea:.- CClIlcr;)l d., Sod...fJ ..rHII. MClfc.onlillJ,.

k¡~ C'OII''O~dIOlltl~ p.Ya _1Io11 ~c!obr<S~lIju dc:b':f~ :¡er 'nnnuliuJ¡¡s ptJr (:'1 pf~<!cnlc del conseJo t/~ lldmiMlrudón u fiOf el n«.!rftir.hlf;·;Jcr unlCO I:n ~u

ca¡,rJ, 'Jur ,.1 r.omb"rin ti P(ll I~I lJUlonllod ludidul \:Utll\:lo .:110 prOCÑUllJ. r Ilubli:::ld\!s pUr In mt-lIot. qulnco ¿aI.oS llntt:~ 011 111 h'CllJ en 1;\11.•

Ik1"'¡JIl d.l tull-bt:llso. o::n el Ciorio '~llici"l ¡Jo 1.1 Ff:t!oIilClÓIl o on cuo.'qtd~( olru r>Dri6Clr:o ro (o, do muyor dCl;Uladufl 0)11 eslo c!!pll;¡l. a juido

~II 11131011 'iIL~=nIJ(¡ lu \:on...«:oII,ll'Iu. ~tdndo 10prt."SOlllidd::i 1.. lol:llluacl d~ kis oceionu no *uru Illu~¡or pub:k.lOOIl l!lsun;¡, si '1l1lcnc, los

n·pf(,:¡.J(\l1m Q5W/1 Cl,lnl'OfTlIO\ en col'JbriJI ID .:l~nlbloi1 ~ rluo ,u ltn(u.· .,nTICUl.O 11t1.· Putn lene, lIcn::eho uu lS~btir n ID:oI ;;:IOlmbl~'¡)." ltl:l

(l(.licr.t~105 rlcIJf:lril\ jlrC"lllll;¡r en el ntlO, sus \lcclonc:l o dcposlllll1Ds eualdo rm!n,,! con ...~in;lcu;¡\ro hormr dC' DlltiCI'¡lDCK:.n >l I¡¡ locha 1l05l!)uul!;¡

:"U'l !O~ r::c.l.ll.....c;url, un. l~ olit:!tw:I do kt Socit'\l:1I1 o en UIkl ln""i\ooon do en:d.lcl o c.lSJ\ c:lIrnen;1u1 \JI! ((1:onoch!.l ~Mt)lICIO. SI l'>U l1ocul\\l1IrO/l

flJc:l'I l!1tI d<Jlni~iIlQ dll l., SDCictJlld. lo. IKdooI.m5 que h!l)'Oil ¡Jtlpcs./bdn su, atl.'ioIl6tt rocn~1l uno CnfU141'KI" JIOf" uscrlto tllJl: .l:rcdlICl el

1Jc·1:r.h": dc fbllltil <1 Iu o::wllbhM ). ul I1UI1Il:ru do su, OcC:H1S::l top(r:~cnlUda.~ .• f'ltl.nCUlO 1=0.- L¡r.¡ lj~.lnlbltm:t. !Jcncrulus :<>lr6n ~Ie~lctiu;n pCI

,,1 p~lt.:OIr,]¡ tlIJe d/l~".lnca fo~ <:OlltUIfClnlc::. y (lctu~J conw SOCllllono, IOlUllmelll~ la pcr::on1 <tOO ..1ol0nttll tO"l ncdonl.=-Iu) - MTlCUlO IJ:.o.· Pnm

qu.: lll~ n~tlllIblr~ (¡"olmo,,!:, \.CI consldo1rc lotllllmcnlo tclt.r1lCi." ddl('1tl cs\llr I'loP,-1.':'ltHlliJdo pof lo meno... 1.1 IlIlt"HJ dcl í':I:~JI<lol :ooclul, y Itl.'l

'.n;' .OhIClOII.:!:1 !oGto :J,:r!m 'I,il:lfo; ~uundu Si) l::IfIlCA pOf rnU)o'CIILl t111 10:.1 VOI~ rrC5Unlc,.· En kL;; ;¡s:lllIblea:c: C.ltritCltlin.ul.\!> ~cbc.r.4 OU:.r

• ;cp~'~nlmlo Iv.:r·: lo 1l11111O., 01 ;POlent.. 'i cll"'O por ck'n:o dt:i CDpiUlI !iodnJ )' .~II' n:soludorlU.s !lU romarull roor d yIJlto do aCOORe' l/u~

'l!JAU"llflIl1il, Cl.\.5UlJ~ ",Clno!!'. el 51:lenln '( cil1cn p:N' clf¡lIto del capital socil'll Si lo II~Qln!Mla ollluu,rin no put1ll:rc celctm~r~!,! I!l dla st:i\.'¡3:1:, 110lrll

.,u '~lillrO,'1 :iur h.lui IInl) S(~\;llrl;a eOll\'lCfllurlll. con q1lj.lur~i6n d" esta circtJ/\::l.l¡ld" '1 on IU JIJI1t.1 se rosoN~,\ :icL.(v 11311 UlltrnlO~ IrK!I';lh.!OJ.ó un .

ItI rml,)ll. ú;¡l ej.¡, ;lC4' ~lUl,j(¡ IlIaYl)lln elu vollls cuulquiern tlllc :.;0., el nurnillo·do .1CClono!i "~pfcs..nl.KI¡b. TtlIuinl!ü.li9 W, :;:¡:Utlllbloa:t r~UOOldi:':4fi.:l!l

I.r¡ ~CI1~r,:I" com'ol,;,)!lJrld, I.:iS UIlC'\sjOll<:!> S>(1 :Olnn:iM'1 V'" CIl ~'I1'.o de e,¡;c¡ollblr¡s QUO Icprt!!>olllon s.i<lmptt'l )' 1"" lo 1..IUlOS t:I I"int'14:III.1 por dulllO

,le! C:l¡;t\.)! ~~._ ¡"RTICUlO 14Q.· L'HI tlI.10S du l.:1s ~'II11hlfjo, Ooneralci 00 ur::dClni:ll:all lll:blfriUI rhU S.u:>Cf1\il.'i flor 1:1 IKI!illUlwm V <:1 lI..:ClOtbfio

'lile hut:ll;tN' rUII¡¡idtJ V por 1.:1 c:omf5llfHJ da la SotltKlad, t;uulldo CQlIClltr,1.· ARTICULO 15n,- l.tl lepresl!nWClún ítuitLco ~. I::l .¡d.,.:lli¡;lr.x:Wn du la
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DiSTRITO FEDERAL ••-----,--------- .-- _
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- Ln "'';:I\Un. GOOEL EV/\ "Ll\nCol~ NA\lARRETE. ,:¡cll,J{lia.. :'111 ptln,c¡nLllttt.1!J }' la 1C'!!.1l (/).hlclloU cJu 'CONGRESOS, CONVENCIDUES ~

l!V~r\TOS·. SOCiEDAD ANÓ",UM DE CAPITAl VARIABLE, r.ull Id .~u1l1 ...a ",imuro vuinUnucvo mil (luud\lIlIU,. cinr.:uólnl<l y tnl~. ¡J.¡ lecl ...

''''IU:I';U¡ll.lO d.;l julio Ilu nrlO del' mil ccb. olnrgLKl~ 0'11" e/ $u:>clho tlOlillio, ClJ)"'V pnnl\:1 1r.!llimOlUu 'lu"do In:;cnlo en el Huohl/tI Público del

c.t.'!HI:ft:l13 ud Olslrilo Fc.cl,-,ral. l)n el '0110 nk....c"lUiI Plimnro lIlHtlefllo.s dneLmllltl '1 IrtlSo mil IJchr.d~tllo~ '-CtOllL1. tll: (cchll ...rúr.t1Ú\.IlO IlfJ

$lfiht'mla'l dol ;Iilu fl('ls nvl ~"". ell la Ijla: s;o hl:::o t.IllI:>lo/ pruv;o t:t pfmniliu de 1:1 ~ecrolllnu 1.11: R'.lh.ll:io(h,.':l E_dl!n~c~. la con"muclón d..

·CC;'¡GRf;':iO~. COINENCIO~IES f, EV:'VTOS-, SOCIEOJ\D "NONJI.IA DE CAPIT,\... VAmr.DlE. con domlalro on Mc,;ia:I. DiollllG Fcdr.:~.

Il.lf.;~)~n (J(! llO'Vl:nLD '1 nu,,\"O' aflOs, Clf'¡,OI ::loclnl VlIrlolUlv, Ctlrt LJn 01:0.100 fijQ sin IIUICdlO !:I. relhu (Ñ dOCI.l\..,,1,.1 mrl pít~O$, 1I1U~'l.jQ nacioullJ, 'J
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ScLi<,;(J,d. IIUl:CUrn '-l C<:II[jll el: \11I '1lIIliIlU~t<\d:Jt ('l 111: 1111 r.:un:.uJo thl .:I~.hllll\isv,,(';lÓn, cUlIlIllo Illr-ldllUll Sud di: ... u IJ.,h, S\!!,jUIl In ;1~'ltJrlnjll~ lil

.1:lUr::!Jl¡~<l, !;.1 COIlWJIl {Iu auUIU11:.U,IC:t!n llll su (taSO, ú::.llllÚ C.OlllpUC~·t(J -.101 núlltero t:u hJ~ llll(:I1II;r\l~ que. I.Murmhrd IlJ t1$.lITlllh::n. Lo p.ln\¡:rpucIlJn

(1...' 111 !1\'t1l!3i:j(, '!.I~I"IJurlr Ofl 1( ..... t-roOl:'lOS d,j illJmirrlsuach'ln lfa 1.. t:mp1lJ3i1. 110 pUlir;' c¡,:c"dcr ",~ '11 P'-'lIic.p,r,;!üll UI! .. 1 L1J¡:JlI"I.· l\nTICllLO

Iv" - :Ji Ir):; u<JHlIn;~lrüdJ~1 ¡UCI\'U <!O:'l \, InUlI /(>rI"I:r.~I\ 1.11\ (01\)",¡0 ll~ udmirol.1l(i:ltiOr: y Ii'! ;lS.:JII'.:.:.jC:l quu l.:.!o lIut\\t:1fI p.At¡) UllSI(jfll.r 1l.1 Qt1lrtl

.lIr'1.!> I/Ib'nl}~. un prcsh.lolllU, "11 !o1lr.wl,ul0. 11I1 IUMJrltrO y .::1 niullum .10 voc>Jlo::" IUI5\'1 C\)nlpllJl:'~ l;UIIIO Hllti(lHl~\. el nÚlll0(O qLla oi:lluJlníno l¡¡

U"blllt:Jlhl- i\F!TICULO "h)~ P.m,j ~I Cll'110 thl r¡lJlt le ,U(tlll!llllll UfJlurll ¡lC.oI' 111 (luSit!lIilcloll elo1 un CIlIIJ,¡C,jo liu 'l(hr,IIU,.lli'c~n, lo:; IHI':~rrmlC'::;; rj(l

uil,l\.) Ctl {l:'1üju IHl uluulnin 00 Ut:Hlltlt./UCI a::norlll como ,IUllO: ¡I),- Todu ll;:;Uunl!i111 11 UrLJflu doJ accionlslas II1ItI 'U~¡¡')"lJlilull pvr lu 1110rlOII ui

"ulllllf.Il'f,O I'or c¡'trllO nol cafllal !.<'l':;'JI, potlr,i ,\.tllnbrur un CQfI:(l'j<JrIJ pmpiul::!.llo ~, un Supllllllo; h).- Si illOÚCl ,,~d(lnistl1 u QIIIpt) ltl' ,HXllllll~IO~

IIUl) 'u;.w-¡¡~clI\cn pOl" IQ mO'1Ib ul ~tm\licim;o ~~Il' liOnlU dltl CllrilOI :H/LJ6I, ou IlJIr.ll ll:>() rlc.1 dl!n:l:ho n r¡l/u lOL: r.:.ollC1I1 ("1 !nU~(l l¡llIt\n,')f, loO,;

CC/i::>UIUrtYl ,;urúll 1It1lllLlUdu9 l.J lll¡¡rrllio d/l -¡ulu:;ll úo I;l.~ ocacnus lurrusunllHlu~ un 111 t1SlunbJu.,; eJ,' SI urlu [) IIIUt UCUlH~l<¡u.~ o IJIUpU du

",:do:ti)I:I~ q"", fLl(lrC5Ilnl{, ¡Kll ID Il1bll:'!> u\ veinticinco ror r.ittnlo do! ~Ilibl o:cci<IJ II.ICO II~O dr.:I I~orudlo 11 'llll' ',U r(ll'l1r1.' d 10r;150 fl), k;\~

llt;1.1I11L:IOS It'.IU /;IIIQII P¡IfI\ h,t.'OfiJf el consuja sIJrilll 1I0ll1ur.ltJus púr mllr,1l1U Ilu ~olo& du JI)." f,cdl)lI.~rl.\" HI[l"....... 1I111l1,,\o tilI 1,1 ¡¡"/ul1lJlu...

AiHICUlO ll:lo" fa, •• qU<.' el CCJ/lJCIO ce ~mlOlslmdOn PUOdll Cl;lebrnr IU!lullnol1\c :loll~ ~lJ~ullcg, sorO. lWl("~on(j l.el piasl!(oCiJl lit. cU,llldo menos

In IIhlymla ¡Jo (o:, c,)r\~I"Jllm~ cll:C1.(]:i. Lu~ TC.lIoludurtc:.l !Hl lomilroll 1'0' muyo~r,] dll \loIOS do 1(J:I ,lrc~nlo:.l.- "AíICULO I!lu - [:1 UiII1,,~blradCf.

lo::> úumllil~lfi1(lorc:s o 01 con5cju de ¡HJrmnislr:.lc1on en $U caso, l~mJ¡;'¡n hrrlistintmnellle: In (jjrocclon 'J U,ll1~llISiror:;lva lI,~ lel 50cillJilc:l, con el UJO

tll' 1,1 !lril...' ~uc¡.\1 y \J(\lll)Ci~I"'1'l, ptlfO 110 ~miHJlivlllllerr\u: - n).- PODEri G[;}lERAL PARA PLEITOS Y COlJRAHZAS.•.111 Lí'llIlin<J:. (I¿t pl\lfltlr

;.'mrr,'o 11.:1 olrlJcul1.l do~ nlil qlJiolnrllllS CltlCllonla 'J cu¡¡llo dul C(¡lli!Jo CI\'i1 ""uont~ en d D¡lIlr,lo r=l,¡jCir.l1 '1 dos (nll qUI/1ltllllOS ¡JL·(I~IIL.1 ') Jk:lc

,Jd 111):.1;\0 úr:Jcnomlolllo loanl, COII 10;111'], k1~ r",=Uahl¡t!3 (~rIi.lrf1h~9 y ~p.e-tiuf"s qua reqoljlf(.m cJ.iu~l,¡l,l (!slJCcicl conlormt: fl I,l L.,y, o que ¿s¡¿¡

v¡lCI!IIt.;:¡rnalllu utlrOtmlll'~ ..,¡¡rd 10:. pltx:tlrmJor(.o!l ~11 JUicIO. I!Il ul H1wHJulo juúlLioll Inú~ ampliu. cUlIlpll¡Jo y lH,~lwllil. 1111:11..1111:(\ ¡IlIQlpOIlOr \OU.l 1:1:1:10

d(, r,~cu~n:l. íllclll!livlJ ell Jll!tlO do tHnpn~o, :IrtCI:JM,ondo:Jo cornlJ tCI':urO' v~rjl.aJIc.'d(,:, y, on ~u etI~. ~l.: oo"'I~I.. n IIQ lC's IlllCt .hu:::íllr~ll

itaL:ll(¡lIll" ~l cnl!10 1(~n~,loJir, cOInpromclcr en ill~lru5, i1¡;,~ol'-lel }' .,riIcul;¡r pO:ilclonas, rcr.u~r, h..cor '1 recibir puoos, hn,:e:r l:¡¡sltin du lJidU.':i '1

cor"cnu( I:Jl t111"\tcitlllC""', 1r1~(ri¡Jl.:bll~~ 'J l:ilr\C/lhtQor\l15 un tos lt~ulslrt1jo Vlillli\:os, p(IJ$C/1lar donullci<l..i ti !Juurel!.'.'! d~ ":,:I":Ch.'r ~hlll.IJ, ~j¡jS]¡".JQ¡l(Jo

J::¡!\ rollll,"!>iHi~ Ilc CIIll'JrO]J;¡ Cid rHirlll '1 lo~ r¡IJO rucmn OOCl.lll:lr!O~ pfltil lo ílr'ls.~clJ:::Ióll rlIJ lo, dQbl~, se con5\l111jll'lI ~Il ,:o,,j'/II'{,mlo)$, lHiI Mlnl~\~no

Publico). :;1t:;.¡r. 1101 IO~tJ:. ~u~ lr.irnl1t~~ e ¡n~llIm:lllS {oiJ<I ckJ.!JQ do pfoct:tJ!micn'o~ o JlI:clos eOlllClnr.i:J:lo:<., 1It1ll10~ o JlIr¡"dll.·c:OIIU~ \'olunl:lo~;J UnJO

cu.Jl('~ql.¡ef,' ;.¡ulc,·jllm.lc~, 1>(¡dll dvih>5. rl!t:Q!,,~, oldruiHl~lrlJliv~~ ~ dc=J lrauu¡o, '111 '"onm Yo In Fllduloldoll, Iceoll,):, Cl m'HlIL'phl .. ~, J;'1I1Jml:;¡ U1c.!a

~1;1!>!.1 f!Q dClr;\Unlinvls, imlnllnl."lllo~. d:li:¡IJIJdU.!o, ilctlll; Jl)cnr.;k¡fl.!~ y llClu.¡d:mc$ qlh1 so of(ezcan.- h).• PODl:A (:¡E~EP'¡"l ?¡;?.... ACTOS O='

/'Vl.llIIIST?ACJÓa. l;1\ ICIJ(\II)(>S dul St>!JLJI\lJc.¡ ptJlf.:Jrll dl)1 ~rticlJ:U CQ:¡ 0111 quinlonl05 dncu,lnl,' y ClJ;i1l0 ;Jel CUl:l[!o Cly,1 ...i(JoJnie IJn ~l Cblnl~

F,¡J"rul t:/JII le,Ii., C¡ll~¡ dI: (uculhJlJC:' Udlll:llblm¡lv~.- t)_· PODJ:.R GENERAL P¡\f\A EJERCER j\CTOS OE DOI,llrllO. l!0 w:n;lH~ ":l'¡ wr:;l:f

p(,rmlu 'JIoI Elllir:ulo Jo,. lIlll f\u1nl,ml05 cincuollto '1 CUClh''O JlIl COlliUO CIVJl "';Ilcnltl en el 01111110 reciorol, C{lfI loo,),\; IJ,~ lill:'~I'III".1 d¡, dueno,

!Olll,) Oll lo rd1Jlivu II los IJJoo<o!> como par¡;¡ hocer lOdo d<l$C% du acstlon(;ll. o fin Ilq dc/l~llIlc:r1o~,- NllúlJll(¡lllu l'urll l,!o/!J<lr f;O.lc;rt!~ {J':H¡~I,'Io.¡ r
(I~I.J!.tClnlu~ )' 11I'IUCUllol: 10101 o p~r.lulrllon\Q, r(lf,(!rvúll¡W~O o n:J S'ij uJcldclo. ~uscriIlJr. un.bsar '1 (lvül .... r loda du~c dol liullos 110 cr.:!lfIlo, at.rlr

C\lojr,ti'l{; do ch:':tl-"U:J u IIl'1ar~OIlD~ 't colt!brar ll.r.1 operaciono! u qUl! so reliero In LeV ~ocr.>1 U6 Ti\Ll.lJ~ -¡ Opr:;r,..¡;I:mc, elr: Cn:dlll), '¡ en

r,"IH" •• J, y.m-, IQ{~:J." Jo.~ nctll~, (:.on\lcNOs l' conlrnllJs (jll<l so ur,~cicJrvn r.'mnr.r1o Jollos lo~ docuH\tlnlos, ¡l\sLnlm(.. l1;o.~ o O"I:rllUf'1S pú1Xi::u:;

r1'~::u~_111"", ¡al I:Qrr\ú PW<l qUIJ (:jccul~1I lodiJs las dcmas calcrrnill<lcior1ui qlru lu::s cOllfillll) la ílsJll:uluo nu WOfJ; ~ l.roTICULO 2Q:'J.- l.ol!>

~CI!\ffll1iX. :.fel {.(¡O!:C¡O (](J ¡¡dmirJ!,lltIci¿n IJcrrin Ofdin(ll~'.:j '1 Oll.lr.,¡o,t/illlJria:;. lJ:ls :u::~km~¡ ~Idlnltrl<l~ ál) C<Jtoblllr.ill p~r¡oú;c.J111r:;fll\J lo:; ,llOl!l '¡ !10m"

filiO '.,iúiIU!<J!ll ~! ':clIlsújo '1 (\Q .eql.:<:ri;¡ifl Cllb I:IsfjCuol. L¡¡'lI su~icnes D~lruordin,ttl;r.. ~Q ccfcbrurúa c:ua¡¡du lu aCl:t!ltl) I!I l'It:~I(Jl;l\IL' d!.d colI~t)lo du

:Hllnl/\bli.icíOIl IJ lo plll~ ufU!JllO LlQ Jen. l:ons~Jalos y '!Jt1lJ!trlrtln Clil otil'l.!clill por OScrlIO, úirlOtdo ¿l ,1()Inll;I~1l en l:r.o ccnscJI}:Os. foIll SCID.

I','r.r¡~<llili •.,s(n Ctl ... p:lrol las sC'!ii'lnOá L,.. lroJolllin<1ll;¡s, eUilllClo lodo$ I~ consejelos l,.'slulI pru::!iclIldS,' 'ARTICULO 21:>· Lc'I:o ~u~il.lll~!t. del COI~¡*I

'.1" i,crnllll::lrjClón ~<':f¡'HI :Jrc:,hlilm... por 01 ;"';'~ldonll). I:n su dofccln. ¡lor el lIlsorllro y (f (alfil W C~loll por (JI comí_llln.' 'Iue 'IU~IUllC ,!JI rm:iI1\O

'.(llr..lolu o,.:n Cllli¡1i¡:l du pn,1.iúfllllc in\IJlirllJ '1 fUIIi.liru (,"OII\U sl!Cfulurla. l.-! tk~ prl.!plo ton~i!l y en UUScnc\l dll 61, /uIIG;r':¡ con loll. Clll,;¡:.:lCr í:1

c<Jn~el!lH:l l(lH: lJl!si'lll1.: ~I P:~fJjQ COn$c,IO.- I<.nnCULO 22n_~ olJs~rv<lrlf.l.:) to pr¡;V1:;11J cn d llf1icl~o cUl1(;:nlr¡ '1 W\tI lkl COUi'.I" Uf/ CtJlI\>;:rr;j:¡, IJ~

'lLI~:. ¡Ju Ilt~ 'H:~ifllll}l:l l1:'!1 (.on.~lljr. !ic,¡in 6rnlm1.1s rmr el fHf'.sldonlo '1 ¡;r.r el ~ocnltonc flue hllhlarc ¡¡ctu.,do all la "p-<¡ión.- /\R1ICULu LJ.o.- El

áut:U"'''''a d•.1 L:O,~"jo IJO 'lllrnhllá\r,JCloll q\11:.lJQ Inctllllldo C:lpf01>o'lrlO/1tg POJro UXrll:l¡1lr eopiulJ ccrllrltnd,'!i 110 tilr; ';ÚIl:.Wlldll,. rh; tos IWIÚ'': cJlI tK;los

,le, lu Sllcla~rll.l." .~ATICULO :!·ln,· L:.l 11Oj,lmlllo.n lJ~nc;.'l.l do ncr.;¡ol~~la, !''''I 10DCIVd ...~ derl,tcho de nllmonl~r o ro~llinllj¡ (:11 t;lj",lq~tl: !lcmpo I.h

Ir"t:1Jlt .. ¡JIl~ de los. Ildminlstr2JIJOI\'~ u del ¡;uu:.uio do l:idmin(,lutdOn 1111 :su C~.- AtHICULO 250.- Tcnlu lus ,Jdllllr.islm.kllu~,e,Jlno kn 'ITrttlllll:ru5

U;¡l .c~r.sqo do ud,'liru:;lrildon 01) ';\1 cn5C1. '( lCIs ~erolll~s debaroi" t:ol:donill su (l\lln...¡o con d.,pQ"IO 00 1,' coJ,,) tk lo \ol)ClC¡l.ll} o :hiln::.u i1

~ ... \i..tll~iQll ,Iu I:'~;n, I~ur l:J l.:Ulllj¡J;J:J 11'.111 ::elinJo b H<illllll>/IM JIJ o:;Uolli::ln.'.l r¡UII 105 do~vno, slum¡)ll.' '1 C\IIIIIO;¡ liidl.l a:'UOllJIC,1 ~lil'bk,,;:c',) (al

¡'(Jllli.:l~Orl en ,;) inlllIIOe...,ciu lfl.: Q,;JG no I/!"J ~Ilr.l. c.JevlICllu d dCP"l'ita lU .5~r¡¡ (;nm:ol."tJ ',1 tion.:::., ~!I1¡) c.!':'IpUU:s de r¡..:u 1.: :l.S~'I¡QI ...o' :'¡;:lJ..::lJl"

I.,s cUl!nralo corrcspondil::nIO.'.l a :lu UUSt/CII. DtcJlo~ rUl1dorlarios ~II S<)f ~OC¡U$ o pllNOCnü$ ¡:¡Iund!ó <l lu Sodu\hd.- ARn:ULO :üiJ.· Todl.s I.;~ i
¡1It\{:JCIl"OOi t> r¡U'J ':IV reliuron 1,1!> d"ll~lJl.,~ rm.:c.lrh.:tliCl', rodlJo ::I~r nllllllllu\.lQ5 '1 n)lll(lvidll5 lillrCmn"I", r.c.<" 1'1 ,,:u,n'L\!t'.1 éi't Otcl~l'tbl~ y I
cOII\inll~r;i1l cm ... "s runcioll{¡~ imlurillid:.rrnOlllu ha:.la quo 1<1 p.tU1l13 ¡UOlllbrClI lo:; rclo~1l o;o:pI(!s..unolllo d" Sil;; C:liVO~ '1 1:1:' r,IJr:O.U¡~ r¡;w tl.:ruan

'llll.>ll~uMl';l lu'l\l.:l\ 'Ilr....:~i6n Illt In!> Ini~mt.l'_- ..._--- -----.---------.

-_.• L.\ PRESk:;NTE SIRVE PAR}'" ACRED1TM LA PERSONAL~OrD DE LA SEflOl1A GaDEl EVA AtARCON I
W..vAAIlETE. y U, lEG;..L EXISTENCIA DE "CONGRESOS, CONVENCIO és & EVENTOS", SOCIEDAD t,NÓNn.tt\ OC: CAPITr..l

VI\RIAULE, EN U .. EsCRITUR.A. NUMI::f\O TREINTA y DOS ~~ l NOV IENT~ nEIS, D~L PROTOCOLO DE u\ NO~ARll\ A I
MI CARGO.· DOY FE - M8<ICO, DISTRITO FEDERAL, A 01 IS~OEf.iAR "El ANO DOS MIL DIEZ. ~ .------- -.-"~. 1,

~ ;.<;. \í',Mit'(i;" PS:II
/ >,,:'.)'~_--~"" ''',
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Pcrio!lícicJéld:

Tolal de OfJer3cioncs do EnajenOlcíón de Bienes:

Tolal de Ope:rncioncs de' Adquisición d~ Biones:

Tot~1 eje Operaciones do Omisión de Presentación de Solicitud de
Inscripción o ~wisos de liqllidnción o cancelación de Personas
Mor<J.lns:

Tal'~1 ele OIH:racioncs do Socios o Accíonist¡)s:

Fcchn)' HOl"ól do Emisión de Este Acuse: 3/17/201010:42:36 AM
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Si descÍJ modificar o corregir sus dalOS personales puede acudir a la Administración local ce Servicios .:11 COlllribuyer.tc que le corresponda ylo a
{rE;vós de: la dirección \·N!w,sal.gob.mx.

1':~

I

b:¡/\\",.o:¡\ .~..:llS(;.:;al.g()b.Il·,)\!Reill1presiolllll[ernetií'vlultiples(RElMrl11primcDNOT.i\Sp

. '1.\.

\

17/03/20'



\~. ,

;

EDUCACION conalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-018/2019

Anexo e
Identificación Oficial

Vigente



MEX ca INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
I CREDENCIAL PARA VOTAR

FECHA DE NAClMIEllTO ,

12107/1973
SEXO M

NOMBRE
ALARCON
NAVARRE E
GODEl EVA
DOMICILIO

COL DEL VALLE 03100
SENITO JUAREZ. D.F.
cu. ED ELECTOR ALNVGD73071209M70t
ClJIl? NG730712MDFLVD19 AÑOOE"REGlSmO 1994 o~

ESI'ADQ 09.. MUNICIPIO 014 SECCION 4312

LOCAUDAD 000 2MISlON 2016 IIlGENClA 2026

IDMEX1512492596«4312060864015
7307122M2612317MEX<05«3144S<2
ALARCON<NAVARRETE«GODEL<EVA«

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimina fecha de nacimiento

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino QR

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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' ..••, ,SAT

ServIcIo de AdminIstración Tnbutan3
I('FltUJUIl~ llAt.t\tA y cR!Q'TG P'JCuto

CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG. FEO. DE CONTRIBUYENTE I

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS SA DE CV

DOMICILIO

PITAGORAS 715 DEL VALLE DISTRITO FEDERAL 03100

Otros servicios recreativos prestados por el sector público

CC&060724E27-r
NOMBREr.DENO~INACI6N O~.6N SOCIALI

CONG~ESOS; <;ÓÑ~eN90NrS &
EVENTOS SA-DE CV <' ,_

,~..,~.. } ~l ., :~
CLA VE DEL R.F. C

ADMINISTRACiÓN LOCAL

ACTIVIDAD

CC&060124E21

ALR SUR DEL D.F.

FOLIO

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

H1356589
FECHA DE INSCRIPCiÓN

FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES

24-07-2006

DF.Q9/1212011-R 3lc:hNUllURz

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Procentar la doclaraclón y pago provisional monsual da retencJone5 de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarlos.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre los clientes y proveedores de blones y servicios.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde Informen sobre los pagos y retenciones de servicios profesionales. (Personas morales).

Prosantar la declaración anual donde se Informe sobre las retenciones de los trabajadores quo reclbloron sueldos y salarlos y trabaJadores asimilados a salarlos.

Presantar la doclaraclón y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas a Jos trabajadores asimilados a salarios:.

Proporcionar la Información del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR)

Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del róglmen general.
Presontar la doclaraclón anual deo Impuosto Sobre la Renta (ISR) do porsonas morales

Presentar la dechllraclón men,ual donda se Informe sobra los operacIones con torcoros para afectos do Impuesto al Valor Agrogado (IVA).

Prsssntar la doclaraclón y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas por servicios prore.lonales.
Pre.entar la declaracIón y pago mensual de retenciones de Impuesto .1 Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Pru.entar la declaración y pago provisional mensual del Impuo3to Empresarial a Tasa Única (lETU).

Presentar la declaración y pago anual dellmpue.to Empresarial a Tasa Única (IETU).

Presenlar la daclaraclón Infomatlva anual de Subsidio para el Empleo.

24-1l1.20D6

24-D1·20D6

24·07·2006

24-01-2006
24.01.2006

24.Q1-2D06

D1.Q1·20D1

24.Q1·20D6
01-1l8-2006

24-1l1·20D6

24.Q1·2006
24-1l1.20D6

01-1l1-2D06

D1.Q1·2006

01.Q1·2DD8

TRÁMITES EFECTUADOS

Reg. Federal Contribuyente I Actualización I Cambio de
Domicilio
Aclaración I DECLARACiONES I
REg. Federal Contribuyente I Verificación I Domicilio

Aclaración I DECLARACIONES I
Aclaración 1DECLARACIONES /

FECHA DE PRESENTACiÓN

09-12-2011

24-11-2011
08-11-2011

30-ll9-2011

04-08-2D11

FOLIO DEL TRÁMITE

RF201135430444

AC2Dl135D21859

RF201134595373

AC201133636596

AC20113224962D

Fecha de Impresión: Og de Diciembre de 2011
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Cuejas Y Sugerencias) 01.,900-463-6728

oq3S5/y7DZ3XG7DpwavzyYg1gD6ugV8QZor8g+J3+lsgfWdRKm9UwUZuq8hVu6xAtlroJfdQXjilgbkx2dlZwLOKwZdJqon4TQ5AyjJWrujNui3wvY306ADYnlPP
3n4z+DGuQWvoTNuRlpIJaady5Jc39fvbGvE6N8SPdsODWY=

----------_.
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alestra .-'"'
/\

REGUS MANAGEMENT DE MEXICO SA DE CV
PASEO DE LA REFORMA 342 OF 1 P 26
COL JUAREZ DELG. CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06600
R.F.C. RMM080101V54

-SER~lclP DE TELE;COMUNICAeIONES EMRRE-SARI~LES
'. . ." -,--'~~------
El periodo de facturación se anexa en el detalle por tipo de servicio

No. de factura
FAB3060547

Número de cliente
003830129

Número de cuenta
014325215

Fecha de expedición
2019-05-01 TOO:25:04

Fecha límite de pago
26 de mayo, 2019

Saldo a pagar
$3,604.75

Fecha de certlfieaclón 201~S-01T18:39:30 Folio Fiseal ab159fb3-92Od-483().96ec·2c841S366ee5

Te informamos que, derivado de las actualizaciones fiscales ('anexo 20 versión 3.3"),
,!,Ialivas a la'omlsión de comprobantes fiscales de pago, a partir del'mes de abril'de

. 2018 Axtel está obligada a expedir un comprobante eleclrónico por cada transacción
operada. •
Lo~ pagos'que realices d.eben contar con la.refer.encla de pago que aparece en tu
factura.·Las facturas no abonadas con oportunidad, debido a que carezcan de la
raferancla que nos permitirá identificar su cuenta y factura, no podrán deducirSe'como
gastos

Ho.de serie de eso del SAT oo00100000040B344117

Servicio Local y Acceso Directo
Servicios de voz
Tolal cargos
Sublolal
IVA 16%
TOTAL FACTURA

(Tres mil seiscientos cualro pesos 751100, M.N.)

Valido para uso exclusivo de la empresa

Congresos, Convenciones & Eventos, S.A.

de C.V.

1,827.43
1,280.11
3,107.54
3,107.54

497.21
$3,604.75

Estimado cliente: En lodo momento aplican las tarifas vigentes y registradas ante 1FT del programa comercial contratado. SI requiere mayor información comunlquese por
favor al 01 BOO 2BB 7733 sin costo para usted. Si usted cuenta con servicios de voz de Axtel, también puede comunicarse al 055. El lapso para hacer reclamaciones sobre
su factura es de 60 dlas calendario, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Si requiere mayor información consulte nuestra página: www.axteJ.com.mx

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Régimen: 601

.. - ~ #-

Favor de anotar su número de cuenta al reverso del cheque expedido a nombre de: AXTEL, S.A.B. de C.V.

alestra
¿Realiza sus pagos a través de transferencia electrónica?

No olvide informarnos cuando las haya realizado.
¿Desea más información? Llámenos al 01 8002887733.

HSBC referencia: 014325215·2
Banamex B:0364 14 01432521 5013

Banorte:01432521523B1127

1"111111""""111"""'"11"'"1111"'1111111111111"11111""'"'1"014 325215260S201900000360475

RECIBO DE PAGO

REGUS MANAGEMENT DE MEXICO SA DE CV
Atención de Lic. PAOLA GOVEA •
PASEO DE LA REFORMA 342 OF 1 P 26
COL JUAREZ DELG. CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO C.P., 06600

O FAB3060S47 I 05
R.F.C. RMM080101V54

l~mlmlllimlllllllllllllilll!IIII~I~III1!IIIIIIIIIIIIIIIIIIII~1I11
01432521501052019

No. de referencia
001 014325215-3

No. de factura
FAB3060547

Número de cliente

003830129

Número de cuenta
014325215

Fecha de expedición

2019-05-01 TOO:25:04
Fecha limite de pago

26 de mayo, 2019

Saldo a pagar

$3,604.75
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PROPUESTA ECONOMICA

Ciudad de México a 26 de junio del 2019
Lic. María de los Ángeles Sánchez Cruz
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
Calle 16 de septiembre No. 147 norte. Col Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México
PRESENTE

La que suscribe Godel Eva Alarcón Navarrete, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
que cumplirá con el 100% de los requerimientos Técnicos especificados en el Anexo Técnico y a
continuación me permito ofertar y desglosar los precios unitarios:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DE LOS INSUMes. SUBTOTAL r.vA TOTAL

servicios de hospedaje alimentación, coffee break, salón y
demás requerimientos para la realización del evento:
"Tercer Intercambio de Mejores Prácticas: TIC en el Aula"

ÚNICA en el cual se tendrá la participación de los 30 Colegios $199,955.00 $ 31,992.80 $ 231,947.80
Estatales, la Unidad de Operación Desconcentrada para la
Ciudad de México y la Representación del CONALEP en el
Estado de Oaxaca

IMPORTE DEL SERVICIO CON LETRA YA CON IVA: Doscientos Treinta YUn Mil Novecientos Cuarenta YSiete Pesos 00/100 Moneda Nacional

DESGLOSE:

HOTEL FIESTA INN TOLLOCAN
HOSPEDAJE CANTIDAD OlAS COSTO SUBTOTAL

Habitación sencilla 2 3 $ 1,080.00 $ 6,480.00

Habitación Doble 16 3 $ 1,080.00 $ 51,840.00

SUBTOTAL $ 58,320.00

ALIMENTOS CANTIDAD OlAS COSTO SUBTOTAL

Desayuno Suffet 25 SEPT 45 1 $ 220.00 $ 9,900.00

Desayuno Buffet 26 v 27 de seot 40 2 $ 220.00 $ 17,600.00

Comida Suffet 24 de Seot 15 1 $ 250.00 $ 3,750.00

Comida Suffel 25 y26 de septiembre 45 1 $ 250.00 $ 11,250.00

FOLlOl

I
> Congresos, Convenciones & Eventos S.A. de C.V. w\'Iwcc-evenlos.com.mx

Paseo de la Reforma no.342. Piso 26, Oficina J. Col. Juórez, Del. Cuouhtémoc.
C.P. 06600. Ciudad de México. México. 01 155) 5532 7964. 55328240. 5634 6312.

Código CCE·F·DC-OI I Vers.2·0119



~"-,

--'

Comida Buffet 27 de septiembre 35 1 $ 250.00 $ 8,750.00

Cena Buffet 34 de sepliembre 30 1 $ 250.00 $ 7,500.00

Cena Buffet25 y 26 de septiembre 35 2 $ 250.00 $ 17,500.00

Coffe Break continuo 8horas: café, te , 45 2 $ 299.00 $ 26,910.00
refrescos, qalletas, aqua fruta (no se resurte)

Coffe Break continuo 5horas: café, te , 45 1 $ 255.00 $ 11,475.00
refrescos, qalletas, aqua frula (no se resurte)

SUBTOTAL $ 114,635.00

SALÓN CANTIDAD DIAS COSTO SUBTOTAL

Salan para 40 personas en forma de 'U' 1 3 $ 0.00 Cortesía

Pantalla de 2.75 x 3.65 1 3 $ 1,000.00 $ 3,000.00

Equipo de Sonido con consola, dos bailes 1 3 $ 2,000.00 $ 6,000.00

Micrófonos inalámbricos 3 3 $ 650.00 $ 5,850.00

Cañon 2500 lumenes 1 3 $ 2,000.00 $ 6,000.00
Extensiones con mullicantacto para cada
mesa 10 3 $ 50.00 $ 1,500.00

Intemet 1 3 $ 0.00 Cortesia

Laptop 1 3 $ 550.00 $ 1,650.00

Impresora I copiadora 1 3 $ 1,000.00 $ 3,000.00

Estacionamiento 10 3 $ - Cortesia

SUBTOTAL $ 27,000.00

SUBTOTALES

Hospedaje $ 58,320.00

Alimentos $ 114,635.00

Equipo $ 27,000.00
Audiovisual

SUB TOTAL $ 199,955.00

IVA $ 31,992.80

TOTAL $ 231,947.80

,(Condiciones de pago: DE CONFORMIDAD ALA SOLICITUD DE COTIZACiÓN
,(Condición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
,(Vigencia de la propuesta (Este concepto no sustituye ninguna carta de la presente solicitud): 90 días.
,(Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN
,(Tiempo y lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN
,(Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

FOLlOL

I
;> Congresos, Convenciones & Eventos S.A. de C.V. ...··."."'cc·"ventw.com.mx

Poseo de lo Reformo na.342. Piso 26, Oficina 1. Col. Juárez. Del. Cuauhlémoc.
c.P. 06600. Ciudad de México. México. 01 (55) 55327964.55326240.56346312.

Códi~~;o CeE F·D~ 01 ! V~rJ. 2-0119



Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V. acepta que, los precios de la propuesta económica
serán fijos a partir de la fecha del Acto de presentación de proposiciones y hasta la total entrega de los
servicios, los precios cotizados serán fijos o bien hasta el término del instrumento juridico.

Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V. Manifiesta que la presente propuesta económica
tiene una vigencia de 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la
misma.

Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V. manifiesta que los precios son unitarios y en
Moneda Nacional.

Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C.V. Manifiesta que los gastos inherentes a la entrega,
impuestos, seguros, fianzas, derechos, licencias, fletes, empaques, carga, descarga y. cualquier otro que
pudiera presentarse, serán por parte de mi representada.

ATENTAMENTE
RFC: CC&060724E27

Congresos, Convenciones & Eventos S.A. de C.v.
r··,------,~ __

-(R·~r~:)
.._" .----o,...QC· -h__.,:.-::-.

GODEL EVA ALARCON NAVARRETE
REPRESENTANTE LEGAL

FOL/03
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> Congresos. Convenciones & Eventos S.A. de C.V. \'Nlw~c·e"E"lo'.com.n1:<

Paseo de la Reforma no.342, Piso 26. Oficina 1. Col. Juárez, Del. Cuauhlémac,
c.P. 06600. Ciudad de México. México. 01 (55) 5532 7964. 5532 8240. 5634 6312.
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